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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Ganadores/as Certámenes Literarios 2022.
 
 
CARLOS CARLOS RODRIGUEZ, PRESIDENTE, en fecha 17/08/2022 ha dictado la siguiente:
 

RESOLUCIÓN
 

Vista la Resolución Presidencial de fecha 11 de agosto de 2022, relativa a los/as ganadores/as
de los premios literarios de Diputación de Cáceres, esta Presidencia en uso de las facultades
que me están conferidas en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,
 
RESUELVE:
 
ÚNICO: Publicar en el BOP, el nombre de los/as ganadores/as de los premios que a
continuación se relacionan:
 
1-XLVII Premio “Cáceres” de Novela Corta, dotado con 9.000 € y la publicación de la obra a D.
Fernando Gómez Recio, con NIF:***069***, por su obra: “La verdad no importa”
 
2-XXV Premio “Flor de Jara” de Poesía, dotado con 6.000 € y la publicación de la obra a
 
D.ª Ana María Torres Comes, con NIF: ***585***, por su obra: “ Arquitectura del fango”.
 
3-XXXII Premio “Ciudad de Coria” de Cuentos, dotado con 3.000 € y la publicación de la obra a
D. Alejandro Amelivia García con NIF: ***715***, por su obra: “Un tajo rápido”.
 
4-XLII Premio”Dionisio Acedo”de Periodismo:
 

Modalidad Prensa Escrita, dotado con 3.000 €, a D.ª Rocío Sánchez Rodríguez con NIF:
***022*** en la modalidad de prensa escrita por su artículo "Uno de cada cinco
extremeños admite que ha sido putero alguna vez” publicado en EL Periódico
Extremadura el 23 de enero de 2022.
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●

●

Modalidad Medios audiovisuales, dotado con 3.000 € a D.Rubén Ortega Pérez con NIF:
***431***, D. Fernando Mayoral Orbis con NIF: ***057*** y D. Hugo Kukla Núñez, con
NIF: ***304*** en la modalidad de periodismo audiovisual por su artículo “La nostalgia
de Romangordo” emitido en el programa España Directo de TVE el 28 de septiembre de
2021.
 

5-XVIII Premio “El Brocense” de Microrrelatos:
 

Microrrelatos de Educación Secundaria (ESO):
 

1º Premio, dotado con 1.000 €, a D.ª Mar Montón Apuy con NIF: ***933***, por su trabajo
“Relato sin título”
 
1º accésit, dotado con 500 €, a D. Gonzalo García Campos con NIF: ***704***, por su obra “El
pirata y la lluvia”
 
2º accésit, dotado con 500 €, a D.ª Jessica Rodríguez Santos, con NIF: ***885***, por su obra
“Peter Pan”.
 
3º accésit, dotado con 500 €, a D. Olmo García-Zarco Muñoz, con NIF: ***495*** , por su obra
“Casi casi”.
 
Profesor avalista 1º Premio Secundaria, dotado con 500 €, a D. Alejandro Bello Sifre con NIF:
24384090L de La Escuela 2 . La Canyada (Valencia).
 

Microrrelatos Bachillerato:
 

1º Premio, dotado con 1.000 €, a D.ª Ona Estévez Sánchez, con NIF: ***795***, por su obra:
“Me dijo palabras”.
 
1º accésit, dotado con 500 €, a D.ª Marina López García, con NIF: ***985*** , por su obra:
“Martes. Enero. Cuervos en el balcón”.
 
2º accésit, dotado con 500 €, a D. Jaime Tapia Zaragoza con NIF: ***322***, por su obra : “Ese
hombre”.
 
3º accésit, dotado con 500 €, a D.ª Cristina Martín-Consuegra Núñez de Arenas, con NIF:
***238***, por la obra”Psicodélico”.
 
Profesor avalista 1º Premio Bachillerato, dotado con 500 €, a D.ª Raquel Sánchez Avedaño con
NIF: ***201***del Ins. Ridaura. Castell-Platja d’Aro (Girona)
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Lo que se le notifica a los efectos oportunos, haciéndole saber que contra este
acuerdo/resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de esta notificación, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.
 
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

 
Cáceres, 18 de agosto de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación de la base segunda de la convocatoria que determina la
composición del Tribunal de valoración del concurso ordinario para la provisión
en propiedad del puesto de trabajo SAT Secretaría de Clase 3ª.
 
 
Por resolución de la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, de fecha 27
de enero de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 106, de fecha 3 de junio
de 2022 y en el Boletín Oficial del Estado núm. 171, de fecha 18 de julio de 2022, se aprobaron
las bases específicas que han de regir el concurso ordinario de méritos para la provisión, con
carácter definitivo, del puesto de trabajo denominado Secretario/a-Interventor/a, Clase 3ª,
vacante en la plantilla de esta Corporación y reservado para su desempeño por funcionario/a
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención.
 
La Base Segunda de las anteriormente citadas recoge la composición del tribunal de valoración
integrado, entre otros, por Dña. Catalina Merchán Martín en calidad de vocal-secretaria titular.
 
Ante la imposibilidad de actuación de Dña. Catalina Merchán Martín, se hace necesario
nombrar, en la calidad que ostentaba la sustituida, a D. Antonio José Guerra Sánchez-Ocaña.
 
En consecuencia con lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 34.1g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

RESUELVO
 

PRIMERO Y ÚNICO. Modificar la base de la convocatoria que determina la composición del
Tribunal de valoración del concurso ordinario para la provisión en propiedad del puesto de
trabajo SAT Secretaría de Clase 3ª, código de puesto 14143 (01527 en RPT), reservado a
funcionarios/as con habilitación de carácter nacional de la subescala de Secretaría-
Intervención, en los términos que se recogen a continuación:
 
Nombrar a D. Antonio José Guerra Sánchez-Ocaña vocal-secretario titular del referido Tribunal,
en sustitución de Dña. Catalina Merchán Martín.
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del correspondiente
régimen de recursos, se hace constar que la presente resolución es definitiva en vía
administrativa y de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8, 45 y 46
de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cabe interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto
recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la publicación.
 
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

 
Cáceres, 23 de agosto de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente Modificación de Créditos 2/2022.
 
 
Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito 2/2022 en la modalidad de
suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, lo que se
publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo:
 
Altas en aplicaciones de gastos
 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería, en los siguientes
términos:
 
 
 
 
 
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Modificaciones
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica        

1533 22706 Tratamiento de plagas y
captura de palomas

45.000 € 13.297,90 € 58.297,90 €

2311 62301 Asistencia social primaria.
Residencia de Mayores.
Maquinaria

35.800 € 19.507,90 € 55.307,90 €

    TOTAL 80.800 € 32.805,80 € 113.605,80 €
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Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
 

 
 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores.
 
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la
vinculación jurídica.
 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los/as interesados/as podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 
 
 
 
 
 
 

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.    

    87000 Remanente de tesorería para gastos generales 32.805,80 €

      TOTAL INGRESOS 32.805,80 €
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del Acto o Acuerdo
impugnado
 

 
Arroyo de la Luz, 23 de agosto de 2022

Carlos Caro Domínguez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente de Modificación de Créditos 1/2022.
 
 
Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito 1/2022 en la modalidad de
crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, lo que se publica
a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo:
 

Altas en aplicaciones de gastos
 

Altas en Aplicación de
Gastos

Descripción Créditos
iniciales

Crédito
Extraordinario

Créditos
finales

Progr Económic        

422 600 INDEMNIZACIÓN AGENTE
URBANIZADOR

0,00 € 570.412,56 € 570.412,56 €

1532 61900 ASFALTADO DE CALLE
RAFAEL CHAPARRO

0,00 € 11.797,50 11.797,50 €

1533 62500 INFRAESTRUCTURA
BÁSICAS MOBILIARIO
URBANO

0,00 € 2.801,03 2.801,03€

221 48004 RESPONSABILIDAD
PATRIMONIAL DE LA
ADMINISTRACIÓN

0,00 € 56.260,00 € 56.260,00 €

432 62300 COFINANCIACIÓN PUEBLOS
INTELIGENTES

0,00 € 6.946.53 € 6.946.53 €
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Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería, en los siguientes
términos:
 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores.
 
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la
vinculación jurídica.
 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los/as interesados/as podrán interponer directamente recurso contencioso -
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de

337 62300 PUENTE DE LUZ PARAINE-
TEATRO MUNICIPAL

0,00 € 1.372,64 € 1.372,64 €

3423 62300 MARCADOR
POLIDEPORTIVO

0,00 € 4.984,00 4.984,00 €

    TOTAL 0,00 € 654.574,26 € 654.574,26 €

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.    

    87000 Remanente de tesorería para gastos generales 654.574,26 €

      TOTAL INGRESOS 654.574,26 €
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13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del Acto o Acuerdo
impugnado.
 

 
Arroyo de la Luz, 23 de agosto de 2022

Carlos Caro Domínguez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Listado provisional de personas admitidas y excluidas 4ª
convocatoria (dos especialidades: Cocina y Operaciones Auxiliares Servicios
Administrativos y Generales) constitución de lista de Docente Proyecto EFESO.
 
 
Listados provisionales de personas admitidas y excluidas en las pruebas selectivas para la
constitución de una lista de espera de Personal Docente de Formación para el Empleo de dos
especialidades: Cocina y Operaciones Auxiliares de Servicios Administrativos y Generales,
para el desarrollo del Proyecto EFESO. (BOP nº 155, de 12 de agosto de 2022)
 
 
Por Resolución n.º 2022006241 de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres, de fecha 23 de agosto de 2022, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la base
quinta, fase 2ª, de la convocatoria de las pruebas selectivas convocadas por este Excmo.
Ayuntamiento para la constitución de lista de espera de Personal Docente de Formación para
el Empleo en dos especialidades: Cocina y Operaciones Auxiliares de Servicios Administrativos
y Generales, para el desarrollo del Proyecto EFESO (aprobada por Resolución de la Alcaldía
de 11 de agosto de 2022 - BOP n.º 155, de 12 de agosto de 2022), se han aprobado los
listados provisionales de personas admitidas y excluidas para tomar parte en las pruebas
selectivas.
 
Se establece un plazo de reclamaciones de dos días hábiles, a partir de la publicación de este
anuncio y la resolución de listados provisionales de personas admitidas y excluidas.
 

 
Cáceres, 23 de agosto de 2022

Joaquín Vilá Ramos
DIRECTOR DEL PORYECTO EFESO
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Ayuntamiento de Cáceres

 
Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 14160025736530130024 en http://sede.caceres.es

Referencia: 2022/00007874H     SELECCIÓN DOCENTES EFESO

Procedimiento: Programas del Ayuntamiento financiados con fondos de la Unión Europea

Asunto: SELECCIÓN DE DOCENTES DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DEL PROYECTO 
EFESO: 1ª,   2ª,  3ª  y  4ª CONVOCATORIA. 

Proyectos UP-Ayto                        

RESOLUCIÓN APROBACIÓN LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y 
EXLUIDAS EN 4ª CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE DE 
FORMACIÓN PARA EL EMPLEO (2 ESPECIALIDADES: COCINA Y OPERACIONES 
AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES POR ESTAR 
AGOTADA LAS LISTAS ANTERIORES) PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
EFESO, CONVOCADAS Y PUBLICADAS EN EL BOP Nº155 DE 12 DE AGOSTO DE 2022. 

1º. Con fecha 12 de agosto de 2022, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres, nº 155, las bases que han de regir el proceso selectivo para la constitución de 
listas de espera de Docentes para el Empleo del proyecto EFESO, en 2 especialidades 
formativas: Cocina y Operaciones Auxiliares de Servicios Administrativos y Generales, por 
estar agotadas las listas anteriores de estas especialidades

2º. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el 22 de agosto de 2022, se han 
evaluado las mismas, resultando los siguientes listados de personas admitidas y excluidas 
en cada una de las especialidades formativas referidas a propuesta de la dirección del 
proyecto EFESO:

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXLUIDAS EN 4ª 
CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE DE FORMACIÓN PARA 

EL EMPLEO (2 ESPECIALIDADES: COCINA Y OPERACIONES AUXILIARES DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES POR ESTAR AGOTADA LAS LISTAS 
ANTERIORES) PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO EFESO, CONVOCADAS Y 

PUBLICADAS EN EL BOP Nº155 DE 12 DE AGOSTO DE 2022.

1. LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DOCENTES ESPECIALIDAD COCINA. PROYECTO 
EFESO

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI ADMITIDO/A EXCLUIDO/A CAUSA DE 
EXCLUSIÓN

1 CARBONERO ELENA MAGÍN ***382*** X a y c

2 LÓPEZ HOYOS SHANTI ***355*** X a y d

3 SÁNCHEZ JIMÉNEZ ALFREDO ***131*** X
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a) No aporta documentación del fichero de expertos del SEXPE que evidencie la homologación en la 
especialidad solicitada. Bases 4ª y 5ª de la Convocatoria.

b) Abono de tasas fuera de plazo.
c) No aporta justificante de abono de las tasas
d) Pago de tasas incorrecto.

a) No aporta documentación del fichero de expertos del SEXPE que evidencie la homologación en la 

especialidad solicitada. Bases 4ª y 5ª de la Convocatoria.
b) Abono de tasas fuera de plazo.
c) No aporta justificante de abono de las tasas
d) Pago de tasas incorrecto.

3º. Atendiendo a la base Quinta: Proceso de Selección, Fase 2ª: Publicación de listados, se 
establece un plazo de 2 días hábiles para presentar reclamaciones si fuera el caso, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de dichos listados. 

 

Por todo ello, esta Alcaldía RESUELVE: 

1º. Aprobar los listados provisionales de personas admitidas y excluidas en el proceso de 
selección de constitución de listas de esperas para Docentes del proyecto EFESO en las 

2. LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DOCENTES ESPECIALIDAD OPERACIONES 
AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES. PROYECTO EFESO

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI ADMITIDO/A EXCLUIDO/A CAUSA DE 
EXCLUSIÓN

1 BALDRINI CAMPONOVO ADRIANA ***596*** X

2 BURGUEÑO ORTEGA VANESA ***603*** X

3 CORDERO MARTÍN ISABEL ***118*** X a

4 DE GUZMÁN LANCHO LAURA ***958*** X

5 MASILLA GONZÁLEZ NOELIA ***659*** X

6 PATRÓN BLÁZQUEZ FCO. JOSÉ ***275*** X a

7 PORCEL GONZÁLEZ RAFAEL ***169*** X

8 RODRÍGUEZ MASA JUAN CARLOS ***614*** X

9 SÁNCHEZ MORERA JUAN LUIS ***560*** X a y c
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dos especialidades convocadas, por estar las listas anteriores de estas dos especialidades  
agotadas de en los siguientes términos propuestos por la Dirección del proyecto:

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXLUIDAS EN 4ª 
CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE DE FORMACIÓN PARA 

EL EMPLEO (2 ESPECIALIDADES: COCINA Y OPERACIONES AUXILIARES DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES POR ESTAR AGOTADA LAS LISTAS 
ANTERIORES) PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO EFESO, CONVOCADAS Y 

PUBLICADAS EN EL BOP Nº155 DE 12 DE AGOSTO DE 2022.

1. LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DOCENTES ESPECIALIDAD COCINA. PROYECTO 
EFESO

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI ADMITIDO/A EXCLUIDO/A CAUSA DE 
EXCLUSIÓN

1 CARBONERO ELENA MAGÍN ***382*** X a y c

2 LÓPEZ HOYOS SHANTI ***355*** X a y d

3 SÁNCHEZ JIMÉNEZ ALFREDO ***131*** X

a) No aporta documentación del fichero de expertos del SEXPE que evidencie la homologación en la 
especialidad solicitada. Bases 4ª y 5ª de la Convocatoria.

b) Abono de tasas fuera de plazo.
c) No aporta justificante de abono de las tasas
d) Pago de tasas incorrecto.

2. LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DOCENTES ESPECIALIDAD OPERACIONES 
AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES. PROYECTO EFESO

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI ADMITIDO/A EXCLUIDO/A CAUSA DE 
EXCLUSIÓN

1 BALDRINI CAMPONOVO ADRIANA ***596*** X

2 BURGUEÑO ORTEGA VANESA ***603*** X

3 CORDERO MARTÍN ISABEL ***118*** X a

4 DE GUZMÁN LANCHO LAURA ***958*** X

5 MASILLA GONZÁLEZ NOELIA ***659*** X

6 PATRÓN BLÁZQUEZ FCO. JOSÉ ***275*** X a
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a) No aporta documentación del fichero de expertos del SEXPE que evidencie la homologación en la 
especialidad solicitada. Bases 4ª y 5ª de la Convocatoria.

b) Abono de tasas fuera de plazo.
c) No aporta justificante de abono de las tasas
d) Pago de tasas incorrecto.

2º. Se abre un plazo de 2 días hábiles para presentar reclamaciones si fuera el caso, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de dichos listados. 

3º Publíquese esta resolución en el BOP de Cáceres para general conocimiento de todas las 
personas interesadas.
 

 

7 PORCEL GONZÁLEZ RAFAEL ***169*** X

8 RODRÍGUEZ MASA JUAN CARLOS ***614*** X

9 SÁNCHEZ MORERA JUAN LUIS ***560*** X a y c
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases de la 5ª Convocatoria de selección para la constitución de lista
de espera de Personal Docente de Formación para el Empleo (2 especialidades:
Electricidad y Albañilería), para el desarrollo del Proyecto EFESO.
 
 
La Alcaldía - Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, mediante Resolución N.º
2022006240, de 23 de agosto de 2022, aprobó las bases de la 5ª convocatoria para la
constitución de listas de espera de Personal Docente de Formación para el Empleo, para el
desarrollo del Proyecto EFESO concedido a este Ayuntamiento, en dos especialidades:
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión (ELEE0109); y
Operaciones Auxiliares de Albañilería de Fábricas y Cubiertas (EOCB0208), para seguir
desarrollando la programación del proyecto EFESO.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
A través del presente anuncio se hace públicas dichas bases para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 23 de agosto de 2022

Joaquín Vilá Ramos
DIRECTOR DEL PROYECTO EFESO
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BASES DE LA 5ª CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LISTAS DE ESPERA 
DE PERSONAL DOCENTE DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO EN 2 ESPECIALIADES (ELECTRICIDAD Y 
ALBAÑILERÍA) PARA EL PROYECTO EFESO, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES SUBVENCIONADO 
POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO A TRAVÉS DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y 
EDUCACIÓN (AP-POEFE). Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se resuelve la convocatoria de 2018 de ayudas del Fondo Social Europeo 
destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables, en el contexto del 
Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación. 
 
PRIMERA: OBJETO 

 Es objeto de la presente convocatoria la selección de docentes para impartición de la formación 
en dos Itinerarios Formativos Integrados (en adelante IFI): (1)Montaje y mantenimiento de instalaciones 
eléctricas de baja tensión (ELEE0109); (2)Operaciones auxiliares de albañilería de fábricas y cubiertas 
(EOCB0208), los cuales se desarrollarán con el proyecto Educación, Formación para el Empleo Social (en 
adelante EFESO), constituyéndose listas de espera para cubrir las necesidades que se vayan sucediendo en 
el marco de la ejecución del proyecto. El Proyecto EFESO, puede visualizarse íntegramente en la página 
WEB: up.ayto-caceres.es 

 
 El funcionamiento de la lista de espera estará sujeto el Art. 29 del Decreto 201/1995, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Lista de espera, tendrá una vigencia igual 
a la duración del Proyecto EFESO y como máximo de tres años. Dicha lista de espera estará integrada por 
las personas que superen el proceso selectivo y ordenadas por orden de puntuación de mayor a menor. 

 Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, 
por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres y el I Plan para la Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres 2015-2017 del 
Ayuntamiento de Cáceres, aprobado por el Pleno en sesión celebrada el día 15 de octubre de 2015. 

 Asimismo se pone de manifiesto el compromiso adoptado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Cáceres en relación con la promoción activa de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así 
como de prevención y actuación ante la violencia de género. 

 Por último y en relación a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: “Los poderes públicos 
de Extremadura incorporarán la evaluación del impacto de género en el desarrollo de sus competencias, 
para garantizar la integración del principio de igualdad entre hombres y mujeres”. 

SEGUNDA: MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y FUNCIONES A DESARROLLAR 
 La modalidad de contratación será en la modalidad de persona funcionaria interina para la 
ejecución de  Programas de carácter temporal, regulado en el Art. 10.1.c del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público. La jornada podrá ser a tiempo completo, o a tiempo parcial. 

 Las funciones del personal docente serán las siguientes:  

- Planificación, programación, impartición, seguimiento y evaluación de los contenidos teórico - 
prácticos de la especialidad que se imparta, cumpliendo lo establecido en la Orden ESS/1894/2013, 
de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se 
regulan los certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen certificados 
de profesionalidad dictados en su aplicación. 
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- Participar en la metodología establecida por el personal técnico de Formación y de orientación / 
prospección del proyecto EFESO. 

- Planificación y ejecución de las prácticas / prestación de servicios según redacción del proyecto 
aprobado. 

- Colaborar en la adaptación del programa formativo a probado a las características y situación real de 
los objetivos. 

- Uso y custodia de la maquinaria, herramientas y materiales asignadas a su IFI. 

- Control de asistencia diaria del alumno/a trabajador/a asignado.  

- Aplicación de la normativa en prevención de riesgos laborales. 

- Colaboración en la elaboración e implantación del plan de inserción laboral del alumno/a 
trabajador/a. 

- Colaborar en el diseño, desarrollo e implantación de un proyecto emprendedor transformador del 
entorno, como una oportunidad para aumentar la autoconfianza del alumno/a trabajador/a para 
desarrollar iniciativas y aportar valor al mismo. 

 Los puestos de trabajo temporales objeto de esta convocatoria no formaran parte de la Relación 
de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, estando su duración vinculada a la acción 
formativa concreta del Proyecto EFESO.  

 
TERCERA: RETRIBUCIONES DEL PUESTO. 
 Las retribuciones corresponden a la Catalogación de los puestos del programa EFESO, aprobada 
por el Pleno del Ayuntamiento de Cáceres el día 16 de diciembre de 2021 y publicada en el BOP de 
Cáceres nº 246, de 28 de diciembre de 2021 (referencia: BOP-2021-5783). Las retribuciones serán 
completas o proporcionales en función de la jornada que se oferte. 
 
 Las demás condiciones laborales serán las establecidas en el art. 16.1.c) en consonancia con el 
art. 17.2.d) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura y el Art. 10.1.c) del Real 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
 

CUARTA: CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 El proyecto EFESO se encuadra entre las iniciativas de formación profesional para el empleo 
dirigidas a la adquisición, mejora y actualización permanente de las competencias y cualificaciones 
profesionales de las personas desempleadas –en este caso de diferentes colectivos vulnerables-, a través 
de itinerarios integrados, donde se incluyen formación específica conducente a certificados de 
profesionalidad  dentro de  los  programas  públicos  de  empleo  y  formación. Por tal motivo, es de vital 
importancia considerar, como aspecto fundamental, que las distintas acciones formativas que integran el 
proyecto sean impartidas por personal docente que cumpla con los requisitos exigidos, para los 
formadores, en los Certificados de Profesionalidad de cada una de las especialidades. Esto conlleva la 
acreditación de la  experiencia  profesional  y  docente.   
 Teniendo en cuenta lo anterior, los requisitos para participar en el proceso selectivo como 
docente en cualesquiera de las especialidades son: 
 

 Ser español/a o nacional de Estado miembro de la Unión Europea o extranjero residente en 
España de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.  

 Estar homologado/a – Acreditado/a como docente en el fichero de expertos del SEXPE en la 
especialidad formativa que se solicite, o en el caso de que no exista la especialidad en el Fichero, 
estar homologado en alguna especialidad de la familia profesional y área profesional a la que 
pertenezca la especialidad que se solicite. (Orden de 23 de junio de 2016).  

 Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
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 No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado.  

 
QUINTA: PROCESO DE SELECCIÓN 
 
- Fase 1ª: Presentación de solicitudes.  

- Fase 2ª: Publicación de listados.  

- Fase 3ª: Prueba técnica de selección, méritos y constitución de lista de espera.  
 

Fase 1ª. Presentación de solicitudes. 
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán presentar instancia según 
modelo normalizado: “Solicitud de participación en proceso selectivo” (Anexo I). Junto a la solicitud se 
acompañarán los documentos que acrediten los requisitos establecidos en la base cuarta y el documento 
que evidencie la puntuación de los méritos obtenidos como docente acreditado/a en el “Fichero de 
Expertos del Sexpe”. La documentación que hay que aportar es: 
 

 Solicitud debidamente cumplimentada y firmada. 
 DNI 
 Pago de la tasa y documentación complementaria en caso de abonar tasa reducida. 
 Documentación acreditativa de estar homologado en el fichero de experto en la especialidad 

solicitada. 
  
 La solicitud de participación en la selección y la documentación relativa a los requisitos y méritos 
se presentarán mediante registro general del Ayuntamiento de Cáceres, C/ Gran Vía, 1, o mediante sede 
electrónica del Ayuntamiento de Cáceres: https://sede.caceres.es, el plazo de presentación de solicitudes 
será 10 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de estas Bases en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 
 
Fase 2ª. Publicación de listados. 
 
 En esta fase serán publicados, en el BOP provincial, el listado provisional de personas admitidas y 
excluidas al proceso de selección que cumplan con los requisitos establecidos, dándose un plazo de 2 días 
hábiles para presentar reclamaciones si fuera el caso. Posteriormente, atendidas las reclamaciones, se 
publicarán en el BOP provincial los listados definitivos de personas admitidas y excluidas. Todas las demás 
convocatorias del proceso selectivo y listados serán publicados en los tablones de anuncio del 
Ayuntamiento de Cáceres y en las páginas webs: https://www.ayto-caceres.es/ y https://up.ayto-
caceres.es/ 
 
 En el listado definitivo de personas admitidas y excluidas se anunciará el día, lugar y hora que 
tendrá lugar la prueba técnica.  
 
 El llamamiento de las personas candidatas admitidas se realizará el día, lugar y hora publicados, 
teniendo en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura, que establece que se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de hospitalización, con motivo de embarazo y/o parte de las aspirantes, con el día de la 
celebración de alguna prueba en la que tenga que participar.  
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Fase 3ª. Prueba técnica, méritos aportados y constitución de listas de esperas. 
 Las pruebas correspondientes al procedimiento selectivo que se convocan se realizarán en la 
localidad de Cáceres, en el lugar, fecha y hora que se establezca en el listado definitivo de personas 
admitidas y excluidas. 
  
Subfase 3.1. Prueba técnica  
 Se realizará una prueba técnica que consistirá en desarrollar por escrito un proyecto docente, 
orientado a determinar las habilidades, aptitudes y actitudes del candidato, que ayuden a determinar de 
forma objetiva la capacidad, conocimientos específicos, dominio de la competencia pedagógica y la 
idoneidad como docente, en relación con el puesto de trabajo que se haya solicitado. El tiempo máximo 
para desarrollar el proyecto docente será de 3 horas.  
 El proyecto docente será leído ante el equipo de selección el día y hora en que se convoque a 
cada aspirante. Dichas convocatorias serán expuestas en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de Cáceres y en las páginas web: https://www.ayto-caceres.es/ y https://up.ayto-caceres.es/ con un 
periodo de antelación de 48 horas antes de que se celebren las lecturas de los proyectos docentes. 
 El equipo de selección, podrá contar con un máximo de 10 minutos para preguntar sobre el 
contenido del proyecto docente leído y su relación con el puesto de trabajo solicitado.  
 
Subfase 3.2. Características del proyecto docente.  
 El proyecto docente se deberá basar en el certificado de profesionalidad de referencia del puesto 
de trabajo al que se haya optado y con el desarrollo de un módulo o unidad formativa a elegir libremente 
por la persona candidata. El desarrollo del proyecto docente tendrá que contener los siguientes aspectos 
claves:  

 Visión Personal y Profesional de la estructura de un Itinerario formativo Integrado de Inserción 
Socio-Laboral. Elegir un tipo de colectivo al que se dirija la formación que le dé coherencia al 
desarrollo del proyecto docente personal. (Máximo 5 puntos) 

- Formación teórica y práctica de la especialidad.  
- Planificación y programación didáctica general y de aula. Elementos y momentos de la 
programación justificando dichos momentos. 
- Organización/coordinación de la especialidad: aspectos pedagógicos, didácticos, recursos 
–tanto materiales como humanos- implicados en la formación. 
- Tipos de actividades y concreción de las mismas a un colectivo determinado según el 
proyecto EFESO. 
- Evaluación: tanto del proceso como de los contenidos. 

 Empleabilidad del alumnado: (máximo 2.5 puntos) 
- Acciones para su aplicación  
- Vínculo con mundo laboral  

 Seguimiento y evaluación de los procesos y resultados: (máximo 2.5 puntos) 
- Indicadores de seguimiento y logro  
- Propuestas de valor  

 
Subfase 3.3. Puntuación de la prueba técnica  
 La valoración de la prueba práctica será de 0 a 10 puntos, siendo condición indispensable obtener 
un mínimo de 5 puntos para ser superada, en caso contrario la persona candidata quedará excluida del 
proceso selectivo.  
 
 Se evaluará la estructura clara del tema, inclusión de los apartados del proyecto docente en 
coherencia con la acción docente, relación de los apartados entre sí, terminología adecuada, referencia a 
las normativas adecuadas, información veraz y actualizada sobre la acción docente, profundización en los 
aspectos más complejos e importantes, así como la capacidad de síntesis y planteamiento original del 
proyecto docente. 
 
Subfase 3.4. Valoración final de proceso selectivo  
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 La valoración final se establece con la ponderación de los resultados de las distintas etapas del 
proceso selectivo:  
 
- Ponderación de la puntuación de los méritos acreditados desde el fichero de expertos: 40%.  

- Ponderación de la puntuación en la prueba técnica: 60%.  
 
 
Subfase 3.5. Constitución de lista de espera. 
 
 Una vez terminado el proceso de selección se realizará un listado provisional con la prelación de 
personas candidatas que hayan superado el proceso, según el orden de puntuación obtenido de mayor a 
menor, dándose un plazo de 2 días hábiles para presentar reclamaciones. Atendidas éstas, se publicará el 
listado definitivo de la constitución de lista de espera, en el orden de prelación, según las puntuaciones 
obtenidas en todo el procedimiento, ordenadas de mayor a menor. Posteriormente se resolverá 
constituyéndose la lista de espera por cada una de las especialidades convocadas. 

 De producirse empate en dicha clasificación final, éste se dirimirá por aquel/aquella aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación en la prueba técnica (proyecto docente) de la fase de selección y de 
seguir existiendo se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el apartado méritos; y de persistir se 
tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado formación de la citada fase. En aplicación 
de lo dispuesto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres en caso 
de que persistiese el empate entre candidatos/as se resolverá a favor de aquella persona cuyo género 
estuviera sub-representado en las plazas objeto de la presente convocatoria. De persistir dicho empate se 
resolverá por orden alfabético, iniciándose el escalafonamiento por el orden de actuación de apellidos 
establecido según el sorteo para determinar el orden de actuación en las pruebas selectivas convocadas 
por esta Corporación, publicado en el BOP nº 45 de 8 de marzo de 2021, que se corresponde con la letra 
“W”. Esto servirá igualmente para el llamamiento de todas las actuaciones que se lleven a cabo con estas 
bases de selección. 

SEXTA: EQUIPO DE SELECCIÓN. 
La composición del equipo de selección será de cinco miembros, compuestos por personal 

técnico competente en materia de formación para el empleo del Ayuntamiento de Cáceres o sus 
Organismos Autónomos, todos ellos con titulación igual o superior al exigido para el cuerpo, escala o 
categoría profesional de que se trate.  

El equipo de selección quedará facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y 
adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso de selección en 
aquellos aspectos no previstos en estas bases, si bien, en todo caso de conformidad a la legislación 
vigente. El equipo de selección será publicado en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas al 
proceso de selección. 

En su composición, el equipo de selección tenderá a la paridad entre hombres y mujeres, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, resultando dicha constitución de la siguiente forma: 

Presidencia: 
Un/a empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía. 

Vocales: 
Dos empleados/as públicos/as expertos/as en formación designados/as por la Alcaldía. Un/a 
empleado/a público/a designado/a por la Junta de Extremadura. 

Secretaría: 
Un/a empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía, que tendrá voz y voto. 

 El Tribunal quedará integrado, además, por el personal suplente respectivo, que 
simultáneamente con los/as titulares habrán de designarse. 
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 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 
 Las organizaciones sindicales que formen parte de la mesa de negociación correspondiente 
recibirán información sobre el desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como observadores 
en todas las fases y actos del mismo a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y 
materialice el contenido de las pruebas, antes de su realización. 
 El equipo de selección puede acordar la incorporación a sus trabajos de personal asesor 
especialista para todas o algunas de las pruebas. Este personal colaborará exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas. 
 El equipo de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de las personas miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la 
presencia de las personas que ostenten la Presidencia y la Secretaría. Las decisiones se adoptarán por 
mayoría y están facultados/as para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse durante el proceso 
selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para garantizar el normal desarrollo de la convocatoria. 
 El procedimiento de actuación del equipo de selección se ajustará, en todo momento, a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, estando sus 
miembros así como el personal asesor y observadores/as sindicales sujetos a los supuestos de 
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la citada norma. Asimismo el Tribunal, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto cumplimiento del principio 
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
 En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: El personal que desempeñe 
cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual, el personal directivo profesional 
y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas. 
 Las actuaciones del equipo de selección se llevarán a cabo con carácter general en horario de 
tarde, y tan solo podrán llevar a cabo reuniones o celebrar ejercicios en días laborables y horario de 
mañana cuando esté debidamente justificado y así conste en el acta de la reunión. 

 
SÉPTIMA: ESPECIALIDADES PARA LAS QUE SE CONTITUIRÁN LISTA DE ESPERA. 
 

 Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión 
(ELEE0109). 

 Operaciones auxiliares de albañilería de fábricas y cubiertas (EOCB0208). 
 

 Los requisitos para el acceso son los que marcan los Reales Decretos de los diferentes certificados 
de profesionalidad los cuales regirán las acciones formativas que constituyen el Itinerario Formativo 
Integrado de igual nombre. 
 En el caso de que se desee participar en más de una especialidad, habrá que formalizar tantas 
solicitudes como especialidades se soliciten. 
 
OCTAVA: DERECHO DE EXAMEN 
 
 Los derechos de examen, junto a la presentación de su instancia, se fijan en la cantidad prevista 
en la Ordenanza Fiscal que ascienden a 3 euros, para aquellos/as aspirantes que estén empadronados/as 
en el municipio de Cáceres. Para el resto de los/las aspirantes, la cantidad a ingresar por derechos de 
examen, será de 29 euros. El ingreso se realizará a través de la siguiente cuenta bancaria de la cual es 
titular el Ayuntamiento de Cáceres: Entidad: ABANCA. Cuenta nº: ES87  0130 8875 73  0122018178 
especificándose Derechos de Examen, Nombre, Apellidos, DNI y la convocatoria y/o plaza por la que se 
opta. 
 Deberá acompañarse a la instancia de solicitud de participación en el proceso selectivo una copia 
del documento justificativo del abono de los derechos de examen. En ningún caso, la mera presentación 
de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud de participación. 
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 Será causa de exclusión del proceso selectivo, el no abono de los derechos de examen, y éstos 
sólo serán devueltos en el caso de no ser admitidos/as al concurso-oposición previa solicitud por el/la 
interesado/a y previa entrega del correspondiente impreso de “Alta de Terceros”. 
 
Beneficios fiscales: 
 Las personas aspirantes podrán acogerse a las exenciones y bonificaciones fiscales, que 
seguidamente serán señalados, debiendo en estos casos acompañar a su solicitud, además del documento 
de cumplir con los requisitos de acceso, los documentos de los méritos y el documento justificativo del 
pago de los derechos de examen, la documentación acreditativa de la situación que le permite acogerse a 
la exención de los mismos, siendo causa de exclusión del proceso selectivo, el no abonar los derechos de 
examen o hacerlo en cuantía reducida sin aportar la documentación exigida. 
 
Exenciones fiscales. 
 Estarán exentos/as de abonar derechos de examen: 
 •Las personas que tengan reconocida por la Administración Pública competente un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por 100 (La discapacidad se acredita con certificación expedida por el 
IMSERSO u órgano competente de las Comunidades Autónomas). 
 •Los/as aspirantes que pertenezcan a una unidad familiar cuyos ingresos totales sean iguales o 
inferiores a 1,2304 veces la cuantía del Indicador Público de Renta con Efectos Múltiples –IPREM- referido 
a 14 mensualidades. (Para acogerse a esta exención la persona solicitante deberá acompañar una 
DECLARACIÓN RESPONSABLE, utilizando el modelo que se encuentra en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Cáceres, https://sede.caceres.es en el apartado “tramitación”, y para su 
cumplimentación deberá tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 La cuantía del IPREM correspondiente a 2022 en 14 mensualidades es 8.106,28 euros. 
 Para el cálculo de la cuantía familiar se tendrá en cuenta la suma de las rentas percibidas por 
cada uno de los miembros de la unidad familiar, referidas al año natural anterior al del último día fijado 
para la presentación de solicitudes. Si se hubieran percibido indemnizaciones, becas, premios o cuantías 
que procediera prorratear, se tendrá en cuenta la parte correspondiente al año objeto de valoración. 
 
Concepto de Unidad Familiar. 
 A los efectos del cálculo de ingresos para esta exención, se entiende por unidad familiar la 
formada por la persona solicitante y, en su caso, su cónyuge o pareja de hecho, así como los/as 
descendientes de uno/a u otro/a, incluyéndose los casos de adopción, tutela o acogimiento familiar 
constituido por resolución judicial o administrativa, siempre que convivan con la persona solicitante y 
sean menores de 18 años. 
 La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la situación 
existente el último día del año natural anterior al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 
 El Ayuntamiento de Cáceres, podrá a efectos de comprobación, recabar todos o alguno de los 
datos obrantes en otras Administraciones Públicas para calcular el nivel de renta de todos/as los/as 
integrantes de la unidad familiar, previa autorización firmada por cada uno/a de ellos/as en el modelo de 
“declaración de ingresos familiares a efectos de acceder a la exención de tasas correspondiente a los 
derechos de examen para la participación en pruebas selectivas”. 
 En el caso de que el/la solicitante o alguno/a de los miembros de la unidad familiar no autoricen 
al Ayuntamiento a recabar todos o alguno de los datos obrantes en otras Administraciones para calcular el 
nivel de renta, se deberán aportar todos los documentos que acrediten el nivel de renta (Nóminas, 
declaración o certificación de IRPF del ejercicio correspondiente, certificado de pensiones, informes de 
prestaciones por desempleo, etc). En caso de que alguno de los miembros no autorice la consulta o no 
aporte los documentos acreditativos será excluido del proceso. 
 La declaración de ingresos contendrá los obtenidos de: 

 Trabajo y Pensiones 
 El total de las rentas brutas del trabajo por cuenta ajena, becas u otras ayudas similares. 
 El importe de la indemnización por la extinción del contrato de trabajo que supere la 

indemnización legal. 
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 Los ingresos brutos de todo tipo de pensiones y prestaciones, excepto la prestación de la 
Seguridad Social por hijo a cargo y el cobro anticipado de la deducción fiscal de la mujer 
trabajadora con hijos menores de 3 años.  

 Capital mobiliario e inmobiliario 
 Los rendimientos brutos de las cuentas bancarias e inversiones financieras. 
 Los rendimientos brutos de los bienes inmuebles arrendados, las imputaciones de rentas 

de bienes inmobiliarios, no arrendados y diferentes de la vivienda habitual. 
 Actividades profesionales o agrarias 
 El rendimiento neto (ingresos menos gastos) de los distintos tipos de actividades por 

cuenta propia. 
 El importe neto de las subvenciones a la actividad agraria.  
 Otras rentas 
 Las plusvalías o ganancias patrimoniales derivadas de la venta de bienes muebles e 

inmuebles excepto el de la vivienda habitual. Premios de lotería o similares. 
 El rendimiento presunto del patrimonio, fondos de inversión o planes de jubilación, 

aplicando a su valor el tipo de interés legal del dinero vigente. 
 Bonificaciones a favor de personas desempleadas. 

 Las personas que se encuentren en situación de desempleo, debidamente inscritas en el Centro 
de Empleo correspondiente a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, tendrán 
derecho a una bonificación del 50% por derechos de examen en estas pruebas selectivas. (La condición de 
estar en desempleo se acredita con certificación o informe expedidos por el Servicio Público de Empleo 
competente). 
 
NOVENA: RÉGIMEN JURÍDICO 
Se aplicará la siguiente legislación: 

 ESS/1894/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de 
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que 
se establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación. 

 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del personal al servicio de la Administración General del Estado y de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local. 

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 El Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre, establece disposiciones comunes 
relativas a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos EIE), entre ellos el Fondo 
Social Europeo (FSE), para el nuevo periodo de intervención 2014-2020. El Reglamento (UE) n.º 
1304/2013, de 17 de diciembre, regula específicamente el Fondo Social Europeo para dicho 
periodo. El contenido de ambos Reglamentos se refiere al cumplimiento de los objetivos de la 
«Estrategia Europa 2020». 

 Orden de 23 de junio de 2016 por la que se regula el funcionamiento del sistema de experto. 
 Y demás normas concordantes de general aplicación. 

 
 

En Cáceres, a la fecha reflejada en la firma electrónica 
 
 

El Alcalde / Presidente 
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(Educación y Formación para el Empleo Social) 
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. Área de Formación 

C/Doctor Fleming, nº2 – 10.001 CÁCERES    
Tlfno: 927.225.400 / proyecto.efeso@ayto-caceres.es 
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ANEXO I 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

DOCENTE DEL PROYECTO EFESO 

 
INSTANCIA PARA PERSONAL DOCENTE 

 

 
PROYECTO "EFESO” DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 

 

 
PROYECTO CON FORMACIÓN VINCULADA A LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS DE 

PROFESIONALIDAD  

 
            

 

 
1.- DATOS PERSONALES 

 

 
Primer 
Apellido:  

  
Segundo 
Apellido:  

  Nombre:   
 

 
 
N.I.F/N.I.E: 

  
 Tfno. 
contacto 1:  

  
 Tfno. 
contacto 2:  

  
 

 
 Correo electrónico a efecto de notificaciones:   

 

 
          

 

 
2.- DECLARA 

 

 
 - Que REUNE todos los requisitos establecidos en la normativa referente a la Formación para el Empleo, establecidos en 
los Certificados de Profesionalidad para los que se presenta.  

 

 - Que NO tiene antecedentes por delitos de naturaleza sexual a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, y la ley 45/2015 de 
voluntariado para Trabajar con Menores. 

 

 
          

 

 
3.- SOLICITA 

 

 
Participar en el procedimiento de selección para la siguiente plaza de docente. 

 

 
Nº de 
Orden 

Ocupación 
 

  
  

 

 ⃝El abajo firmante autoriza al Sexpe (Fichero de Expertos) al intercambio de los datos personales con el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para la 
gestión, desarrollo y ejecución de esta convocatoria de selección para constitución de listas de espera en el marco del proyecto EFESO. 
Dichos datos podrán ser recabados y utilizados de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en las normas que la desarrollen y sean de aplicación, informándole asimismo que los datos podrán 
ser tratados, automatizados e incorporados a los ficheros protegidos titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (Área de Formación), órgano 
ante los que podrá ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición a los mismos, mediante escrito dirigido al Excmo. 
Ayuntamiento de Cáceres, Área de Formación ubicado en la Calle Doctor Fleming, 2 de Cáceres. 
⃝ Declaro que tengo reconocida una discapacidad igual o superior al 33% por lo que aporto documentación acreditativa. 
 
En Cáceres, a                           de                                    de  20 

 

  

  

  

  

  

  

 
 

 

  

 
FDO.: 

 

 

 
 
  

 
 
A/A: ALCALDÍA - PRESIDENCIA O.A. EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES  
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Convocatoria y bases de selección de una plaza de limpiador/a.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 22/08/2022 la contratación de una
plaza del servicio de limpieza, en régimen Personal laboral por circunstancias de la producción,
por el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será
de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.
 
Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
«BASES DE LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN
 
PRIMERO. Normas Generales.
 
Es objeto de las presentes bases es la provisión por duración de 6 meses, por circunstancias
de la producción, de una plaza de personal de limpieza, cuyas características son:
 
 
 
Servicio/Dependencia Limpieza

Denominación del puesto Servicio de limpieza

Naturaleza Personal laboral

Duración 6 meses

Naturaleza Personal Laboral Circunstancias de la producción

Grupo E

Categoría Subalterno
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SEGUNDO. Modalidad del Contrato.
 
La modalidad del contrato es la de circunstancias de la producción, regulada por el artículo 15
del Real Decreto-Ley 32/2021. Su duración será de 6 meses a partir de su formalización, y en
régimen de dedicación a tiempo completo.
 
TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
Para poder participar en los procesos selectivos es necesario reunir los siguientes requisitos
generales:
 

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión
Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril,
de Función Pública de Extremadura.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo
que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el
ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente
de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
e) Estar en posesión del Título de certificado de escolaridad o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo antes de la finalización del plazo de presentación de

Titulación exigible Certificado de escolaridad

Sistema selectivo Concurso-Oposición

N.º de vacantes 1
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instancias. En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá
acompañar certificado expedido por órgano competente en la materia, que acredite la
citada equivalencia.
 

Los requisitos deberán cumplirse en el momento de la finalización del plazo para presentar la
solicitud de participación en el correspondiente proceso selectivo y deberán acreditarse una
vez finalizado éste, antes del nombramiento como funcionario/a en prácticas o la formalización
del contrato en el caso del personal laboral.
 
CUARTA. Turno de Reserva: No aplica.
 
QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso
en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de
este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento
o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 10 días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia.
 
La convocatoria del proceso selectivo, así como sus bases, se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://cedillo.sedelectronica.es
 

en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.
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SEXTA. Admisión de Aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de
máximo un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En
dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://cedillo.sedelectronica.es] en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, se concederá
un plazo de 3 días hábiles para la subsanación, trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones,
quedará aquélla elevada a definitiva.
 
Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de máximo 30 días desde la
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado
resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 
Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación
definitiva de la lista de admitidos/as y excluidos/as, que, igualmente será objeto de publicación
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://cedillo.sedelectronica.es] en el Tablón de
Anuncios, para mayor difusión. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar
en que habrán de realizarse todas las pruebas. Igualmente, en la misma resolución, se hará
constar la designación nominal del Tribunal.
 
SÉPTIMA. Tribunal Calificador.
 
El Tribunal Calificador, que se clasifica en la categoría 3ª que se establece en el Anexo IV del
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se ajustará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, en su composición a la paridad entre hombres
y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, estando constituido por un número
impar de miembros no inferior a cinco, todos/as ellos/as funcionarios/as de carrera o personal
laboral fijo con nivel de titulación igual o superior al exigido para las plazas objeto de la
presente convocatoria, resultando de la siguiente forma:
 
- Presidencia:
 
Un/a empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía.
 
- Vocales:
 
Dos empleados/as públicos/as designados/as por la Alcaldía.
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Un/a empleado/a público/a designado/a por la Junta de Extremadura.
 
- Secretaría/o:
 
Un/a empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía, que tendrá voz y voto.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
 
A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede
en el Excmo. Ayuntamiento de Cedillo.
 
Las organizaciones sindicales que formen parte de la mesa de negociación correspondiente
recibirán información sobre el desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como
observadores en todas las fases y actos del mismo a excepción de aquellos en los que se
delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas, antes de su realización.
 
El órgano de selección puede disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor
especialista para todas o algunas de las pruebas. Este personal colaborará exclusivamente en
el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la mitad de
las personas miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia de las personas que ostenten la Presidencia y la Secretaría. Las decisiones se
adoptarán por mayoría y están facultados/as para resolver las cuestiones que pudieran
suscitarse durante el proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para garantizar el
normal desarrollo de la convocatoria.
 
El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto en
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, estando sus
miembros así como el personal asesor y observadores/as sindicales sujetos a los supuestos de
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la citada norma. Asimismo el
Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: El personal que desempeñe
cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años,
el personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual, el personal directivo
profesional y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria
correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas.
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso de selección en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.
 
OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
 
El procedimiento de selección se realizará mediante el sistema de concurso oposición libre,
que consistirá en la celebración sucesiva de las fases de oposición y concurso, con las
valoraciones, ejercicios y puntuaciones que a continuación se especifican.
 
El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y funciones
habituales de los puestos objeto de la convocatoria.
 
FASE DE OPOSICIÓN:
 
La fase de oposición que será previa a la de concurso, constará de un ejercicio, siendo de
carácter obligatorio y eliminatorio.
 
La normativa aplicable a los ejercicios de la oposición será la vigente en el momento de
publicar la resolución en la que se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio y en su caso el orden de actuación de las personas aspirantes.
 
Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el ejercicio
sea corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.
 
- Ejercicio tipo test.
 
Consistirá en contestar a un cuestionario formado por veinte preguntas tipo test, durante un
tiempo máximo de sesenta minutos, cada pregunta del cuestionario estará compuesta por tres
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta, que versarán sobre el
contenido de materias que figura en el programa anexo a la presente convocatoria.
 
El cuestionario que se proponga a las personas aspirantes contendrá además, otras cinco
preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.
 
A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección,
dentro de los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas reclamaciones o
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alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de la publicación definitiva
de la plantilla correctora en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en la
sede electrónica del Ayuntamiento de Cedillo.
 
Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de corrección:
 
1º.- Las preguntas contestadas correctamente tienen un valor de 0,5 puntos.
 
2º.- Cada cuatro preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada
correctamente.
 
Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo,
cinco puntos.
 
FASE CONCURSO:
 
La fase de concurso, aplicable a quienes hayan superado el ejercicio de la fase de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la fase de oposición
que precede siempre al concurso.
 
Consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y
debidamente acreditados por el personal aspirante, en los términos que a continuación se
relacionan.
 
El Tribunal otorgará la puntuación conforme al siguiente baremo:
 
1. Experiencia Laboral:
 
La máxima puntuación a obtener en este apartado será de 6 puntos. Se valorarán los servicios
efectivos prestados para cualquier Administración Pública, como personal laboral fijo, personal
laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal estatutario o personal funcionario
interino en el cuerpo, especialidad o categoría profesional convocada o similar, y siempre que
se trate del mismo Subgrupo o en su defecto, Grupo de Titulación.
 
Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en
proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse en la forma prevista en el
apartado 2.3.
 
Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,05 puntos por mes completo, hasta un
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.
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2. Formación (recibida o impartida en el ámbito de las Administraciones Públicas y/o al amparo
de los distintos planes de formación continua):
 
Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento cuyo contenido verse sobre
materias directamente relacionadas con la categoría profesional objeto de la convocatoria,
organizados por la Administración Pública o centros homologados por las mismas o acogidos al
Plan Nacional de Formación Continua de las Administraciones Públicas independientemente
del/a promotor/a de los mismos, con la siguiente valoración.
 
Por la formación recibida sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias
del puesto de trabajo: 0,020 puntos/hora.
 
Por formación impartida sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias
del puesto de trabajo: 0,040 puntos/hora.
 
Se entiende por cursos los que tengan dicha denominación o las de congresos, jornadas,
seminarios, simposios y similares, destinados a la formación y perfeccionamiento.
 
No se tomarán en consideración cuando sean meramente repetitivos de otros anteriores de
igual denominación. En estos casos se valorará el de mayor carga lectiva.
 
Cuando se trate de formación en orden secuencial (Primera y Segunda Parte; Curso Básico y
Curso Avanzado…), se sumará la carga lectiva total a efectos de su valoración.
 
Cuando del documento aportado se deduzca que sólo en parte guarda relación con las
funciones a desempeñar, únicamente será tomada en consideración la que corresponda
siempre, y exclusivamente, que se indique la carga lectiva en horas de la misma.
 
La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. Cuando la acción formativa se
especifique en créditos, la equivalencia será de 10 horas por cada crédito.
 
Los cursos en los que no se acredite duración no serán tenidos en cuenta.
 
No podrán ser valorados en este apartado, los cursos que el personal aspirante debió superar
como requisito de acceso a la condición de empleado/a público/a, en su caso.
 
La máxima puntuación a obtener en este apartado será de 4 puntos.
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3 Acreditación de los méritos de la fase de concurso:
 
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Cedillo se certificarán haciendo entrega del
certificado correspondiente al Tribunal de Selección. Los servicios prestados en otras
Administraciones Públicas se acreditarán por las personas interesadas, mediante la
presentación de certificado emitido por el órgano competente de la Administración donde se
hubiesen prestado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, la naturaleza jurídica de
la relación, la escala, subescala, subgrupo y especialidad correspondiente y el tiempo de su
duración y la proporción de la jornada.
 
Dicha certificación deberá ir acompañada de informe de vida laboral expedido por la Tesorería
General de la Seguridad Social, junto con el contrato laboral correspondiente o vinculación
jurídica como personal funcionario o estatutario, para acreditar los certificados que acompañe a
esta fase como documento complementario de los anteriores, sin que por sí sola sirva para
valorar los méritos aducidos.
 
El Tribunal se reserva el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las
certificaciones aportadas, cuando a su juicio se considere necesario.
 
4. Acreditación de la formación:
 
La formación se acreditará mediante la presentación de documento original o fotocopia
compulsada del diploma o documento acreditativo de la realización del curso o actividad
formativa correspondiente.
 
5. Calificación de la fase de concurso.
 
La calificación definitiva de la fase de concurso vendrá dada por la suma de todos los puntos
obtenidos por la aplicación del baremo establecido, sin que en ningún caso esta fase suponga
una valoración superior al 40% de la puntuación máxima alcanzable en el proceso selectivo.
 
Una vez finalizada la valoración de la fase de concurso, se publicará en el tablón de anuncios
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Cedillo la relación de los/as aspirantes con la
puntuación otorgada a cada uno, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 3 días
hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.
 
NOVENA. Calificación.
 
A los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación
obtenida en la fase de concurso.
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●

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de
oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.
 
El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de
ellas, será la puntuación final.
 
DÉCIMA. Relación de Aprobados/as, Acreditación de Requisitos Exigidos y Formalización del
Contrato.
 
Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos/as para la
formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados/as que contravenga lo anteriormente
establecido será nula de pleno derecho.
 
El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda,
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la
representación legal de los/as trabajadores/as, mediante entrega de una copia básica de los
contratos celebrados.
 
Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de
trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a percepción económica
alguna.
 
UNDÉCIMA. Constitución de bolsa de trabajo.
 
Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de selección y no
resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran
resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas por enfermedad,
maternidad, etc. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.
 
La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de trabajo es de 5
puntos.
 
El orden de llamamiento de los/as aspirantes inscritos/as en la bolsa en este Ayuntamiento
será por:
 

Llamamiento al/a primer/a aspirante disponible de la lista.
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        Tendrá preferencia el/a aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden de la
bolsa.
 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no
darán lugar a la exclusión de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del
puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.
 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento
dentro de la bolsa de trabajo:
 
—Estar en situación de ocupado/a, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal
contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario/a interino/a.
 
—Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de
nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a
la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se
encontrará la persona afectada.
 
—Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
 
Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados
en todo momento.
 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la
telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese
posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la
comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto.
 
Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente,
dándose traslado inmediato de informe escrito al/a Secretario/a de la Corporación para
conocimiento y constancia.
 
La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en
un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.
 
Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de 2 años.
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La bolsa de trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en
la página web municipal.
 
DUODÉCIMA. Incidencias.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en
Extremadura, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública
de Extremadura, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as de Administración Local, el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as
Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los/as Trabajadores/as, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre.
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ANEXO I
 

PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA
 
PARTE GENERAL
 
TEMA 1.- La Constitución de 1978: Sistemática y estructura; características generales. Los
derechos fundamentales y las libertades públicas. Su eficacia, garantía y límites. El Defensor
del Pueblo.
 
TEMA 2.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Disposiciones Generales. Las
instituciones de Extremadura. Del Poder Judicial.
 
TEMA 3.- El Municipio: Concepto y elementos. La organización municipal. Órganos necesarios
y órganos complementarios. Las competencias municipales.
 
TEMA 4.- Políticas de Igualdad de género y contra la violencia de género. Normativa vigente. El
principio de Igualdad en el ámbito de la Función Pública.
 
PARTE ESPECÍFICA
 
TEMA 5. La limpieza. Su necesidad y forma de efectuarla. Clases de suciedad y formas de
eliminarla. Clases de limpieza. Conceptos generales sobre sistemas de limpieza y desinfección.
Conceptos básicos en la prevención de riesgos laborales: clasificación y prevención de los
riesgos.
 
TEMA 6. Útiles, instrumentos, herramientas y máquinas de uso común en labores de limpieza.
Limpieza integral de los centros de trabajo: Suelos, techos, paredes, cristales, escaleras,
materiales decorativos y sanitarios.
 
TEMA 7. Principales productos de limpieza. Identificación de los productos de limpieza y
desinfección. Composición e información sobre las propiedades de sus componentes.
Dosificación. Identificación de peligros en el uso de productos y etiquetado de los productos.
Medidas preventivas con los productos de limpieza en su uso y almacenamiento de cara al
trabajador y al usuario.
 
TEMA 8. Clasificación de suelos, procedimientos para la limpieza de suelos. Productos de uso
habitual en la eliminación y tratamiento de manchas.
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TEMA 9. Limpieza de oficinas y despachos: mobiliario, equipos informáticos, fotocopiadoras.
Limpieza y desinfección de aseos públicos. Mobiliario, clasificación, conservación, eliminación y
tratamiento de manchas.
 
TEMA 10. Cuidado y mantenimiento de plantas, flores y elementos decorativos. Aspectos
ecológicos en la limpieza. Eliminación de residuos, reciclaje y basuras (protección,
manipulación, almacenamiento y eliminación). »
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://cedillo.sedelectronica.es] en
el Tablón de Anuncios.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, si éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.
 

 
Cedillo, 22 de agosto de 2022

Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Membrío
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza de Administración Electrónica.
 
 
No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias contra el acuerdo de aprobación
inicial del texto de la Ordenanza de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Membrío,
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 31 de marzo de 2017,
se eleva a definitivo.
 
Lo que se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de los dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
publicándose el texto íntegro de la ordenanza.
 
 
 
ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE MEMBRÍO
 

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
 

ARTÍCULO 1.Objeto.
 
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos de la
Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de la sede
electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica administrativa, haciendo efectivo
el derecho de los/as ciudadanos/as al acceso electrónico a los servicios públicos municipales.
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación.
 
Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de éste, y a los/as ciudadanos/as en sus relaciones con la
Administración municipal.
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CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN
 

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación.
 
Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo II del Título I
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Los/as interesados/as podrán identificarse electrónicamente ante la Administración municipal a
través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita
garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los sistemas siguientes:
 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma
electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores
de servicios de certificación». A estos efectos, se entienden comprendidos entre los
citados certificados electrónicos reconocidos o cualificados los de persona jurídica y de
entidad sin personalidad jurídica.
 
b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello
electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores
de servicios de certificación».
 
c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.
 

Los/as interesados/as podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e
inalterabilidad del documento.
 
En el caso de que los/as interesados/as optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma.
 

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en
certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por
prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de
certificación». A estos efectos, se entienden comprendidos entre los citados certificados
electrónicos reconocidos o cualificados los de persona jurídica y de entidad sin
personalidad jurídica.
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b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico avanzado
basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación».
 
c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en los
términos y condiciones que se establezcan.
 

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo, será suficiente con que los/as interesados/as acrediten previamente su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los/as interesados/as el uso obligatorio de
firma para.
 

a) Formular solicitudes.
 
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
 
c) Interponer recursos.
 
d) Desistir de acciones.
 
e) Renunciar a derechos.
 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA
 

ARTÍCULO 4. Sede electrónica.
 
Se crea la sede electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL :
 

hptts://membrio.sedelectronica.es
 

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.
 
La sede electrónica se crea con sujeción a los principios de transparencia, publicidad,
responsabil idad, calidad, seguridad, disponibil idad, accesibil idad, neutralidad e
interoperabilidad.
 
La sede electrónica utilizará para identificarse y garantizar una comunicación segura,
certificado reconocido o cualificado de autenticación de sitio web o equivalente.
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La sede electrónica deberá ser accesible a los/as ciudadanos/as todos los días del año,
durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de
mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la
accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia sede con la antelación
que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada en el
funcionamiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en
que se comunique tal circunstancia.
 
ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos.
 
Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el/a interesado/a tiene, entre
otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o
técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes
que se proponga realizar.
 
En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que en la sede
electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites que pueden
iniciarse en el mismo.
 
A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo de
procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.
 
ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica.
 
La sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, debiendo figurar en
todo caso:
 

1) La identificación del órgano titular de la sede y de los/as responsables de su gestión y
de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de las subsedes de ella
derivadas.
 
2) La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa
de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de
navegación y las distintas secciones disponibles.
 
3) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma
directa y gratuita.
 
4) Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme sean admitidos o utilizados
en sede.
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5) La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,
incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los
expiden, así como el sistema de verificación de los mismos.
 
6) Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o registros
electrónicos accesibles desde la sede.
 
7) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
 
8) El Inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.
 
9) La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en el
ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
 
10) Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
 
11) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación
del/a interesado/a
 
12) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los
órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados
mediante código seguro de verificación.
 
13) La indicación de la fecha y hora oficial.
 
14) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
 
15) Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las oficinas
que prestarán asistencia para la presentación electrónica de documentos, garantizando
el derecho de los/as interesado/as a ser asistidos en el uso de medios electrónicos.
 
16) Directorio geográfico actualizado que permita al interesado identificar la oficina de
asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
 
17) Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades
administrativas.
 

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico.
 
La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los actos y
comunicaciones que por disposición legal y reglamentaria así se determinen.
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a.
b.

c.

El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el control de las
fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la constatación de la
misma a efectos de cómputos de plazos.
 
ARTÍCULO 8. Publicidad activa.
 
El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo conocimiento
sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el
funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
 
En este sentido, el Ayuntamiento publicará:
 

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o
reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter
general.
Información económica, presupuestaria y estadística.
 

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante.
 
Desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento, cuyo
contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.
 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO
 

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico.
 
Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento de Membrío, se
determina el régimen de funcionamiento y se establecen los requisitos y condiciones que
habrán de observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.
 
El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la
presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho Administrativo
que le sea de aplicación.
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1.

2.

3.

4.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico.
 
Este Ayuntamiento de Membrío dispone de un Registro Electrónico General en el que se hará
el correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.
 
Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e
interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los
documentos que se presenten en cualquiera de los registros.
 
ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico.
 
El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:
 

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de su
asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.
La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la anotación de
su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
 

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico.
 
La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del Ayuntamiento
de Membrío.
 
ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico.
 
El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL:
 

https://membrio.sedelectronica.es
 

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.
 
Los documentos presentados de manera presencial ante esta Administración, deberán ser
digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015 y demás normativa
aplicable, por la oficina de asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados
para su incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose los originales al/a
interesado/a, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
40

35
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de agosto de 2022

N.º 0163

Pág. 17104



Administración de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos
o de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.
 
El registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones todos
los días del año durante las veinticuatro horas.
 
El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.
 
El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación realizada, en
formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos, que deberá contener
fecha y hora de presentación, número de entrada del registro y relación de los documentos
adjuntos al formulario de presentación. La falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega
equivaldrá a la no recepción del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del/a
usuario/a.
 
ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones
 
La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:
 

 
 
a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la integridad
o la seguridad del sistema.
 
b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten
los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones
que impidan su tratamiento.
 

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos
comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los motivos
del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de tales
deficiencias. Cuando el/a interesado/a lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.
 
ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos.
 
El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los/as
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interesados/as como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la
sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su
integridad y figurar visible.
 
El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios/as las veinticuatro horas del día,
todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas.
 
A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:
 
—Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles. Serán hábiles
todas las horas del día que formen parte de un día hábil.
 
Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde la
hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no podrán tener una duración
superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en días.
 
—Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del
cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.
 
—La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el asiento
de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las que se produjo
efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer
día hábil siguiente.
 
--- La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido si se inicia la
transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo de plazos, será
válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido
por la unidad de registro.
 
—No se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comunicación en día
inhábil.
 
—Se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la Administración
Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días festivos en el calendario oficial
de fiestas laborales del Estado, de la Comunidad Autónoma y por los de la capitalidad del
municipio. A estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.
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CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas
 

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones.
 
Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso,
cuando el/a interesado/a resulte obligado/a a recibirlas por esta vía.
 
No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por medios no
electrónicos en los siguientes supuestos.
 

a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del/a
interesado/a o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y
solicite la comunicación o notificación personal en ese momento.
 
b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario
practicar la notificación por entrega directa de un/a empleado/a público/a de la
Administración notificante.
 

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permitan
tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el/a
interesado/a o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad
fidedigna del/a remitente y destinatario/a de la misma. La acreditación de la notificación
efectuada se incorporará al expediente.
 
Los/as interesados/as que no estén obligados/as a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos
normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o
dejen de practicarse por medios electrónicos.
 
El consentimiento de los/as interesados/as podrá tener carácter general para todos los trámites
que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites según se haya
manifestado.
 
El/a interesado/a podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar la
manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio distinto del
inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese momento
mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación electrónica para que se
practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano competente y
señalar un domicilio postal donde practicar las sucesivas notificaciones.
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Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones que se
produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano competente.
 
ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas.
 
La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.
 
La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del/a
interesado/a debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa
correspondiente a través de la sede electrónica de la Administración Municipal.
 
Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se requerirá que
reúna las siguientes condiciones:
 
—Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del
carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.
 
—El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indicación
de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos los
efectos legales.
 
El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a
disposición del/a interesado/a del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su
contenido.
 
Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido
expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido
diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su
contenido.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica.
 
La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día siguiente
al cumplimiento del plazo previsto en el articulo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, tras la publicación del texto integro de esta
ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Entrada en funcionamiento del registro electrónico.
 
El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día
siguiente al cumplimiento del plazo previsto en el articulo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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Reguladora de las Bases de Régimen Local, tras la publicación del texto integro de esta
ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad.
 
La seguridad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso electrónico de los/as
ciudadanos/as a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el Esquema Nacional
de Seguridad.
 
El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido mínimo
establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
 
Se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las declaraciones de
conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga.
 
Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada vez que se
produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que puedan repercutir en
las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría con carácter
extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los dos años. El informe
de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del Esquema Nacional de
Seguridad.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos.
 
La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación
se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones específicas que regulan el tratamiento
automatizado de la información, la propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la
información.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios.
 
El Ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los prestadores de
servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el acceso a una
actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la Directiva de Servicios
 

www.eugo.es
 

así como conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de las autoridades competentes
en relación con sus solicitudes. Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para
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la normalización de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo.
 
Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas necesarias que
permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza y pueda modificar los
aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, en
general, adaptación al desarrollo tecnológico.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza.
 
Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en cuenta el
estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que procurará
adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin perjuicio de los
períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén disponibles, se
publicará tal circunstancia en la sede electrónica.
 
DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor.
 
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 31 de marzo de 2017 se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
 
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en los
artículos 30 y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Y ello sin perjuicio de que los/as
interesados/as puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno.
 

 
Membrío, 19 de agosto de 2022

Vicente Nevado Torinos
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mesas de Ibor
 
ANUNCIO. Aprobación de Ordenanza reguladora de la Administración
Electrónica.
 
 
Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento,
adoptado en fecha 31 de marzo de 2017, sobre aprobación de la ordenanza municipal
reguladora de la administración electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Mesas de Ibor, cuyo
texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.
 

ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS
 

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
 
Artículo 1. Objeto.
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
 
CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN.
 
Artículo 3. Sistemas de identificación y autenticación.
 
CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA.
 
Artículo 4. Sede electrónica.
 
Artículo 5. Catálogo de procedimientos.
 
Artículo 6. Contenido de la sede electrónica.
 
Artículo 7. Tablón de edictos electrónico.
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Artículo 8. Publicidad activa.
 
Artículo 9. Perfil de contratante.
 
CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO.
 
Artículo 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico.
 
Artículo 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico.
 
Artículo 12. Funciones del registro electrónico.
 
Artículo 13. Responsable del registro electrónico.
 
Artículo 14. Acceso al registro electrónico.
 
Artículo 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.
 
Artículo 16. Rechazo de las solicitudes, escritos y comunicaciones.
 
Artículo 17. Cómputo de los plazos.
 
CAPÍTULO 5. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS.
 
Artículo 18. Condiciones generales de las notificaciones.
 
Artículo 19. Práctica de las notificaciones electrónicas.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Entrada en funcionamiento del registro electrónico.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza.
 
DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor.
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ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
 

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
 

ARTÍCULO 1.Objeto.
 
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos de la
Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de la sede
electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica administrativa, haciendo efectivo
el derecho de los/as ciudadanos/as al acceso electrónico a los servicios públicos municipales.
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación.
 
Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de éste, y a los/as ciudadanos/as en sus relaciones con la
Administración municipal.
 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN.
 

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación.
 
Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo II del Título I
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Los/as interesados/as podrán identificarse electrónicamente ante la Administración municipal a
través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario/a que permita
garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los sistemas siguientes:
 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma
electrónica expedidos por prestadores/as incluidos/as en la «Lista de confianza de
prestadores/as de servicios de certificación». A estos efectos, se entienden
comprendidos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o cualificados los
de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.
 
b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello
electrónico expedidos por prestadores/as incluidos/as en la «Lista de confianza de
prestadores/as de servicios de certificación».
 
c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.
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Los/as interesados/as podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e
inalterabilidad del documento.
 
En el caso de que los/as interesados/as optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma.
 

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en
certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica expedidos por
prestadores/as incluidos/as en la «Lista de confianza de prestadores/as de servicios de
certificación». A estos efectos, se entienden comprendidos entre los citados certificados
electrónicos reconocidos o cualificados los de persona jurídica y de entidad sin
personalidad jurídica.
 
b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico avanzado
basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello electrónico
incluidos en la «Lista de confianza de prestadores/as de servicios de certificación».
 
c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en los
términos y condiciones que se establezcan.
 

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo, será suficiente con que los/as interesados/as acrediten previamente su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los/as interesados/as el uso obligatorio de
firma para.
 

a) Formular solicitudes.
 
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
 
c) Interponer recursos.
 
d) Desistir de acciones.
 
e) Renunciar a derechos.
 

 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
40

36
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de agosto de 2022

N.º 0163

Pág. 17114



CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA.
 

ARTÍCULO 4. Sede electrónica.
 
Se crea la sede electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección:
 

URL htpps:// mesasdeibor.sedelectronica.es
 

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.
 
La sede electrónica se crea con sujeción a los principios de transparencia, publicidad,
responsabil idad, calidad, seguridad, disponibil idad, accesibil idad, neutralidad e
interoperabilidad.
 
La sede electrónica utilizará para identificarse y garantizar una comunicación segura,
certificado reconocido o cualificado de autenticación de sitio web o equivalente.
 
La sede electrónica deberá ser accesible a los/as ciudadanos/as todos los días del año,
durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de
mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la
accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia sede con la antelación
que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada en el
funcionamiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en
que se comunique tal circunstancia.
 
ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos.
 
Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene, entre otros,
el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que
las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se
proponga realizar.
 
En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que en la sede
electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites que pueden
iniciarse en el mismo.
 
A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo de
procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.
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ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica.
 
La sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, debiendo figurar en
todo caso:
 

a) La identificación del órgano titular de la sede y de los/as responsables de su gestión y
de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de las subsedes de ella
derivadas.
 
b) La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa
de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de
navegación y las distintas secciones disponibles.
 
c) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma
directa y gratuita.
 
d) Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme sean admitidos o utilizados
en sede.
 
e) La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,
incluyendo las características de los certificados electrónicos y los/as prestadores/as que
los/as expiden, así como el sistema de verificación de los mismos.
 
f) Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o registros
electrónicos accesibles desde la sede.
 
g) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
 
h) El Inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.
 
i) La relación de los medios electrónicos que los/as ciudadanos/as pueden utilizar en el
ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
 
j) Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
 
k) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación
del/a interesado/a.
 
l) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los
órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados
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●

●

●

mediante código seguro de verificación.
 
m) La indicación de la fecha y hora oficial.
 
n) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
 
o) Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las oficinas
que prestarán asistencia para la presentación electrónica de documentos, garantizando
el derecho de los/as interesados/as a ser asistidos/as en el uso de medios electrónicos.
 
p) Directorio geográfico actualizado que permita al/a interesado/a identificar la oficina de
asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
 
q) Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades
administrativas.
 

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico.
 
La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los actos y
comunicaciones que por disposición legal y reglamentaria así se determinen.
 
El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el control de las
fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la constatación de la
misma a efectos de cómputos de plazos.
 
ARTÍCULO 8. Publicidad activa.
 
El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo conocimiento
sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el
funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
 
En este sentido, el Ayuntamiento publicará:
 

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o
reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter
general.
Información económica, presupuestaria y estadística.
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ARTÍCULO 9. Perfil de contratante.
 
Desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento, cuyo
contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.
 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO.
 

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico.
 
Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus entidades
de derecho público dependientes, se determina el régimen de funcionamiento y se establecen
los requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación y remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios electrónicos.
 
El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la
presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho Administrativo
que le sea de aplicación.
 
ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico.
 
Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.
 
Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e
interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los
documentos que se presenten en cualquiera de los registros.
 
ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico.
 
El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:
 

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de su
asiento de entrada.
 
b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.
 
c) La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la anotación
de su asiento de salida.
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d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
 

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico.
 
La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del Ayuntamiento.
 
ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico.
 
El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección:
 

URL: htpps://.mesasdeibor.sedelectronica.es
 

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.
 
Los documentos presentados de manera presencial ante esta Administración, deberán ser
digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015 y demás normativa
aplicable, por la oficina de asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados
para su incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose los originales al/a
interesado/a, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la
Administración de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos
o de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.
 
El registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones todos
los días del año durante las veinticuatro horas.
 
El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.
 
El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación realizada, en
formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos, que deberá contener
fecha y hora de presentación, número de entrada del registro y relación de los documentos
adjuntos al formulario de presentación. La falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega
equivaldrá a la no recepción del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del/a
usuario/a.
 
ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones.
 
La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:
 

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la integridad
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o la seguridad del sistema.
 
b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten
los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones
que impidan su tratamiento.
 

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos
comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
En estos casos, se informará de ello al/a remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el/a interesado/a lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.
 
ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos.
 
El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los/as
interesados/as como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la
sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su
integridad y figurar visible.
 
El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios/as las veinticuatro horas del día,
todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas.
 
A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:
 

- Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles. Serán
hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.
 
Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto
desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no podrán tener una
duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en días.
 
- Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.
 
- La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el
asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las
que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la
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primera hora del primer día hábil siguiente.
 
- La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido si se
inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo
de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne
en el recibo expedido por la unidad de registro.
 
- No se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o comunicación en
día inhábil.
 
- Se consideran días inhábiles, a efectos del registro electrónico de la Administración
Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días festivos en el calendario
oficial de fiestas laborales del Estado, de la Comunidad Autónoma y por los de la
capitalidad del municipio. A estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en
la sede electrónica.
 

CAPÍTULO 5. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS.
 

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones.
 
Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso,
cuando el/a interesado/a resulte obligado/a a recibirlas por esta vía.
 
No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por medios no
electrónicos en los siguientes supuestos.
 

a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del/a
interesado/a o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y
solicite la comunicación o notificación personal en ese momento.
 
b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario
practicar la notificación por entrega directa de un/a empleado/a público/a de la
Administración notificante.
 

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permitan
tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el/a
interesado/a o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad
fidedigna del/a remitente y destinatario/a de la misma. La acreditación de la notificación
efectuada se incorporará al expediente.
 
Los/as interesados/as que no estén obligados/as a recibir notificaciones electrónicas, podrán
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decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos
normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o
dejen de practicarse por medios electrónicos.
 
El consentimiento de los/as interesados/as podrá tener carácter general para todos los trámites
que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites según se haya
manifestado.
 
El/a interesado/a podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar la
manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio distinto del
inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese momento
mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación electrónica para que se
practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano competente y
señalar un domicilio postal donde practicar las sucesivas notificaciones.
 
Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones que se
produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano competente.
 
ARTÍCULO 19. Práctica de las notificaciones electrónicas.
 
La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.
 
La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del/a
interesado/a debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa
correspondiente a través de la sede electrónica de la Administración Municipal.
 
Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación, se requerirá que
reúna las siguientes condiciones:
 

- Con carácter previo al acceso a su contenido, el/a interesado/a deberá visualizar un
aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.
 
- El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con
indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá
practicada a todos los efectos legales.
 

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a
disposición del/a interesado/a del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su
contenido.
 
Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido
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expresamente elegida por el/a interesado/a, se entenderá rechazada cuando hayan
transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se
acceda a su contenido.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica.
 
La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Entrada en funcionamiento del registro electrónico.
 
El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad.
 
La seguridad de las sedes y registros electrónicos, así como la del acceso electrónico de los/as
ciudadanos/as a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el Esquema Nacional
de Seguridad.
 
El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido mínimo
establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
 
Se deberá dar publicidad en las correspondientes sedes electrónicas a las declaraciones de
conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga.
 
Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada vez que se
produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que puedan repercutir en
las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría con carácter
extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los dos años. El informe
de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del Esquema Nacional de
Seguridad.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos.
 
La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de telecomunicación
se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones específicas que regulan el tratamiento
automatizado de la información, la propiedad intelectual y los servicios de la sociedad de la
información.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios.
 
El Ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los/as
prestadores/as de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el
acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la Directiva de
Servicios:
 

www.eugo.es
 

así como conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de las autoridades competentes
en relación con sus solicitudes. Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para
la normalización de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.
 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo.
 
Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas necesarias que
permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza y pueda modificar los
aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, en
general, adaptación al desarrollo tecnológico.
 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza.
 
Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en cuenta el
estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que procurará
adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin perjuicio de los
períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén disponibles, se
publicará tal circunstancia en la sede electrónica.
 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor.
 
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 31 de marzo de 2017, se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
 

 
Mesas de Ibor, 19 de agosto de 2022

Desiderio Montesino Manglano
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mohedas de Granadilla
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza Municipal reguladora del alumbrado
exterior para la protección del cielo nocturno de Extremadura.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
municipal reguladora del alumbrado exterior para la protección del cielo nocturno de
Extremadura, cuyo texto íntegro se hace público para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local.
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
 
La contaminación lumínica entendida como brillo o resplandor luminoso en el cielo, es
producida principalmente por la difusión y reflexión de la luz artificial en los gases y partículas
de la atmósfera. Este resplandor, generalmente producido por la emisión no controlada de las
fuentes de luz instaladas en las zonas exteriores y su reflexión en calzadas y superficies a
iluminar, hacen que se incremente el brillo del fondo natural del cielo nocturno, disminuyendo o
perjudicando su observación.
 
Extremadura tiene un paisaje celeste extraordinario. La reducida contaminación lumínica, el
buen clima y adecuada accesibilidad hacen de ella un sitio ideal para los aficionados a la
astronomía. Con los adecuados mecanismos de protección y promoción nuestra Comunidad
Autónoma puede convertirse en un destino único para la observación del cielo nocturno
estrellado.
 
Si bien la luz artificial ha supuesto un importante catalizador del progreso social y económico
de nuestra región, la contaminación lumínica y el uso irracional de la energía suponen un
impacto negativo sobre el medio ambiente, por lo que se hace imperativo evitarlos, en la
medida de lo posible. En este sentido la eficiencia y el ahorro energético constituyen objetivos
prioritarios para cualquier economía.
 
Las directrices medioambientales de la Unión Europea consideran que la energía es un factor
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determinante para la consecución de un desarrollo sostenible, al objeto de paliar los problemas
originados por las emisiones de gases que producen el efecto invernadero, debido a la
creciente demanda de energía.
 
Con la finalidad de mejorar la protección del medio ambiente, mediante el aumento de la
eficiencia energética de las instalaciones de alumbrado exterior, y reducir el resplandor
luminoso nocturno, se debe actuar sobre los aparatos (luminarias, proyectores y otros
dispositivos) que emiten la luz y sobre la instalación de alumbrado diseñándola de forma
eficiente a la actividad que se vaya a realizar, iluminando solo donde y cuando es necesario,
con la intensidad y color de luz adecuados y facultando alcanzar los niveles luminosos
necesarios sin superarlos. Todo ello en beneficio de un uso eficiente y racional de la energía
que mejorará la protección del medio ambiente.
 
Así mismo se debe establecer un régimen de funcionamiento que implique regular
adecuadamente el apagado y encendido de las instalaciones de alumbrado exterior, evitando la
prolongación innecesaria de los períodos de funcionamiento de las mismas, así como implantar
un sistema de regulación del nivel luminoso con disminución del flujo emitido a ciertas horas de
la noche, en las que desciende sustancialmente la intensidad de tráfico, garantizando siempre
la seguridad de los/as ciudadanos/as.
 
También debe tenerse presente que la finalidad del alumbrado exterior es contribuir a crear un
ambiente visual nocturno agradable a la vida ciudadana, de forma que se alcance una
disminución del riesgo de accidentes y un aumento de la fluidez de la circulación, creando
condiciones confortables para la conducción de vehículos y una visibilidad aceptable para el/a
peatón, su seguridad y la de los edificios y bienes del entorno. Dichas instalaciones además no
pueden desligarse del aspecto urbanístico, social e histórico de la ciudad en que se asientan
sus realizaciones, de ahí que se potencie cada vez más la iluminación ornamental de edificios y
monumentos con la finalidad de realzarlos.
 
Asimismo, es interesante señalar que la iluminación inadecuada tiene efectos negativos en el
entorno, el ciclo día-noche es uno de los principales factores determinantes de los ritmos
biológicos de todos los seres vivos, y además dificulta a los ciudadanos la observación del
extraordinario cielo nocturno del que disfrutamos en Extremadura. Otras consecuencias
negativas son la posibilidad de causar daños a ecosistemas naturales (provocando alteraciones
en los comportamientos de animales y plantas), aumento innecesario del consumo energético y
disminución de la calidad ambiental de las zonas habitadas, ya que aumenta la intrusión
lumínica en el ámbito privado de las personas, delimitando, entre otros, los necesarios periodos
de descanso y vigilia, provocando molestias tales como fatiga visual, ansiedad y alteraciones
del sueño.
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El Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus
instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07, aprobado por Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, normativa de carácter básica, regula el nivel de eficiencia
energética que deben tener las instalaciones de alumbrado exterior y marca los requisitos que
para dicho cumplimiento han de reunir dichas instalaciones. En la Comunidad Autónoma de
Extremadura no existen antecedentes normativos al respecto.
 
Los Ayuntamientos, entre sus competencias, tienen la de instalar y mantener la iluminación
nocturna de los viales públicos de su titularidad. De igual forma, dentro de sus competencias
urbanísticas tienen las de regular su ordenación y fijar las características técnicas que han de
reunir dichos viales públicos, recogiendo su normativa en el Plan General de Ordenación
Urbana.
 
Con esta ordenanza se persigue la adopción y desarrollo de medidas de protección de la
calidad del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica para prevenir, minimizar y corregir
los efectos de la dispersión de luz artificial hacia el cielo nocturno, reservando las condiciones
naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas nocturnos. En definitiva, se busca
hacer compatible la protección de la oscuridad natural de la noche, con el uso confortable de
las zonas iluminadas salvaguardando la calidad del cielo nocturno y facilitando la visión del
mismo con carácter general.
 
El cielo nocturno, por tanto, forma parte de nuestro patrimonio natural, cultural y científico.
Actualmente esta circunstancia ofrece la posibilidad de impulsar el turismo astronómico como
motor de desarrollo de los espacios naturales; dinamizando la economía, a través de la
generación de empleo verde. El camino para alcanzar este objetivo pasa en gran medida por la
incorporación de criterios ambientales en el diseño de las instalaciones de alumbrado exterior.
 
El artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
(en adelante LRBRL) atribuye a los Municipios, en su calidad de Administraciones Públicas de
carácter territorial, entre otras, la potestad reglamentaria dentro de la esfera de sus
competencias, entre las que se encuentra la protección del medio ambiente y el alumbrado
público, como establece en los artículos 25.2.b) y 26.1.a) y d) de la LRBRL.
 

TÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES
 

Artículo 1. Objeto.
 
El objeto de la presente ordenanza municipal es hacer compatible el desarrollo de la actividad
humana en horario nocturno, con la oscuridad natural de la noche, mediante el adecuado
diseño y uso sostenible de las instalaciones de alumbrado y dispositivos de iluminación
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exteriores. Todo ello, según lo estipulado el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado
exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.
 
Es por tanto objeto de esta ordenanza establecer unos criterios de aplicación, de adecuación
de niveles lumínicos y de utilización de fuentes de luz, que eviten enviar luz de forma directa o
indirecta hacia el cielo.
 
Se considerará un sistema de iluminación sostenible aquel en el que la luz se emplea sólo
donde, cuando y como sea necesaria, sin perjuicio de la seguridad de los/as usuarios/as, con la
finalidad de:
 

Promover la eficiencia energética de los alumbrados exteriores mediante el ahorro de
energía, sin perjuicio de la seguridad de los/as usuarios/as.
Mantener al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas, en
beneficio de los ecosistemas en general.
Prevenir y minimizar los efectos del resplandor luminoso nocturno en la visión del cielo
nocturno.
Minimizar la intrusión lumínica en zonas distintas a las que se pretende iluminar,
especialmente, en entornos naturales e interior de edificios residenciales y por tanto,
disminuir sus molestias y perjuicios.
Adecuar los requerimientos y características técnicas de las instalaciones de alumbrado
exterior a las recomendaciones y normativas vigentes.
Salvaguardar la calidad del cielo nocturno y facilitar la visión del mismo como patrimonio
natural, cultural y científico, fomentando su explotación como recurso económico.
 

El Ayuntamiento, comprometido en alcanzar un equilibrio social y ambiental, velará por el
cumplimiento de esta ordenanza teniendo en cuenta las competencias y atribuciones que le
confiere la normativa vigente.
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
 
Las disposiciones recogidas en la presente ordenanza serán de aplicación a:
 
1 Las nuevas instalaciones de alumbrado y dispositivos luminotécnicos exteriores, tanto
públicos como privados, en el municipio de Mohedas de Granadilla.
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Las instalaciones existentes, sus modificaciones y ampliaciones, en los términos
recogidos en las disposiciones adicional primera, adicional segunda y transitoria
primera.
 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ordenanza:
 

El alumbrado propio de las actuaciones, infraestructuras e instalaciones militares y de
las fuerzas y cuerpos de seguridad.
El alumbrado de vehículos.
La luz producida por combustión en el marco de una actividad sometida a autorización u
otras formas de control administrativo, cuando su finalidad no sea la iluminación.
Las instalaciones de alumbrado y dispositivos luminotécnicos propios de las
infraestructuras y actividades ferroviarias, de helipuertos e industriales. Esta exclusión
no será de aplicación a la iluminación de viales, áreas y edificios anexos a dichas zonas.
Las señales luminosas de circulación y aviso en carreteras, autopistas y autovías y, en
general, el alumbrado de instalaciones e infraestructuras que, por su regulación
específica, requieran de unas especiales medidas de iluminación por motivos de
seguridad.
Cualquier otra instalación que la legislación estatal o autonómica establezcan como
excepción a los sistemas de alumbrado.
Cualquier instalación de alumbrado que se considere accesoria a obras de interés
general, estatal o autonómico, o a una actividad de su competencia.
 

En los supuestos d) y e), la exclusión se aplicará solo a aquellos preceptos de la presente
ordenanza que sean incompatibles con la normativa de seguridad propia de cada caso.
 
Los nuevos sistemas de iluminación exterior, así como las modificaciones o ampliaciones de
los existentes, serán diseñados para garantizar los requerimientos del tipo de zona en que se
encuentren según los establecido en la presente ordenanza.
 
Artículo 3. Definiciones.
 
A los efectos de esta ordenanza, se aplicarán las siguientes definiciones:
 
Contaminación lumínica: la emisión de flujo luminoso de fuentes artificiales nocturnas en
intensidades, direcciones o rangos espectrales innecesarios para la realización de las
actividades previstas en la zona en la que se han instalado las luminarias.
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Dispersión de la luz: fenómeno ocasionado por emisiones directas y fenómenos de reflexión,
refracción y transmisión de la luz artificial en materiales de la superficie terrestre o elementos
integrantes de la atmósfera.
 
Dispositivo luminotécnico exterior: sistema emisor de luz artificial cuya finalidad es señalizar,
informar o indicar presencia, tales como rótulos luminosos, pantallas LED y balizas de
aerogeneradores, entre otros.
 
Eficacia luminosa de una lámpara: es la relación entre el flujo luminoso emitido por la lámpara y
la potencia consumida por ésta. Se expresa en lm/W (lúmenes/vatio).
 
Espectro visible: rango del espectro de radiación electromagnética al que el ojo humano es
sensible.
 
Flujo luminoso: Potencia emitida por una fuente luminosa en forma de radiación visible y
evaluada según su capacidad de producir sensación luminosa, teniendo en cuenta la variación
de la sensibilidad del ojo con la longitud de onda. Su símbolo es  y su unidad es el lumen (lm).
 
Flujo hemisférico superior instalado de una luminaria (FHSinst): la proporción del flujo luminoso
radiado por encima del plano horizontal que pasa por el centro óptico de la luminaria, respecto
al flujo total emitido por la misma, instalada en su posición normal de funcionamiento. Magnitud
adimensional, expresada en tanto por ciento.
 
Instalación de alumbrado exterior: sistema emisor de luz artificial, integrado por todas las líneas
de alimentación a los puntos de luz que partan de un mismo cuadro de protección y control, y
cuya finalidad es iluminar espacios abiertos, exterior de edificios y monumentos o carteles,
entre otros, tanto públicos como privados.
 
Intrusión lumínica: luz emitida por fuentes artificiales que alcanza zonas que no se desea
iluminar, tales como interior de viviendas o espacios naturales, causando perjuicios a las
personas y demás seres vivos.
 
Láser: dispositivo luminotécnico de generación mediante la amplificación de luz por emisión de
radiación estimulada.
 
Led: diodo electroluminiscente.
 
Sistema de iluminación exterior: referencia que engloba a instalaciones de alumbrado y
dispositivos luminotécnicos exteriores.
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Sistemas de iluminación exterior existentes: aquellos que estén en funcionamiento y
autorizados a la entrada en vigor de esta ordenanza, o que hayan solicitado las
correspondientes autorizaciones exigibles por la normativa aplicable, siempre que sean
autorizados y se pongan en funcionamiento, a más tardar, tres meses después de dicha fecha.
 

TÍTULO 2. ZONIFICACIÓN LUMÍNICA
 

Artículo 4. Definición de zonas lumínicas.
 
A efectos de la presente ordenanza, se definen las siguientes zonas lumínicas:
 
a) Zonas E1. En ellas se incluyen las zonas de máxima protección y comprende:
 

Zonas incluidas en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, reguladas en el Título
III de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios
Naturales de Extremadura, y que comprende los Espacios Naturales Protegidos, la Red
Ecológica Europea Natura 2000, así como otras figuras de Protección de Espacios, así
como las Áreas Protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación
establecida en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad, con valores ambientales de gran calidad ambiental que requieren el
máximo grado de protección frente a la contaminación lumínica.
Zonas que su cielo posee una calidad que puede ser calificada de buena o excelente.
Zonas E1 de transición definidas por la superficie de transición que es necesario
establecer en torno a una Zona E1 con el fin de garantizar su protección.
 

La Consejería competente en materia de medio ambiente, consultados los Ayuntamientos,
establecerá las zonas correspondientes a las Zonas lumínicas E1, incluidas las Zonas E1 de
transición.
 

Zonas E2. Terrenos clasificados como urbanos, urbanizables y no urbanizables, no
incluidas en las Zonas E1.
Zonas E3. Comprende las siguientes zonas:
 
1º Áreas de suelo urbano no declaradas como Zonas E1 ni E2. 2º Zonas industriales.
 
3º Zonas dotacionales con utilización en horario nocturno. 4º Sistema general de
espacios libres.
 
Zonas E4. Comprende las siguientes zonas:
 
Centros urbanos, zonas residenciales y sectores comerciales y de ocio, con eleva
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actividad durante la franja horaria nocturna. Estas zonas se reducirán al mínimo
imprescindible y se declararán de manera justificada.
 

Se consideran puntos de referencia:
 

Observatorios o enclaves dedicados a estudios científicos, académicos o de postgrado.
Localizaciones o enclaves de especial interés en la divulgación del cielo nocturno o el
turismo astronómico.
 

Los puntos de referencia han de estar rodeados por una zona de influencia, determinada en
cada caso de modo que se garantice la preservación del mismo.
 
Artículo 5. Zonificación del término municipal de Mohedas de Granadilla.
 
Para la elaboración de la zonificación lumínica se ha utilizado el planeamiento urbanístico en
Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente por la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura el 11/04/2003 y publicadas en D.O.E. nº 100 -Suplemento E- de
26/08/2003.
 
Se recoge en el Anexo I la zonificación lumínica del término municipal de Mohedas de
Granadilla.
 
Artículo 6. Revisión de la zonificación lumínica.
 
El Ayuntamiento revisará la zonificación lumínica de su territorio en las siguientes
circunstancias:
 

Cuando la Consejería competente en materia de contaminación lumínica declare las
zonas de su competencia, siempre que dicha declaración afecte al municipio.
Cuando la Consejería competente en materia de contaminación lumínica establezca una
nueva zona E1 o un nuevo punto de referencia, con su zona de influencia, que afecte al
municipio.
Tras la aprobación definitiva o cualquier modificación del instrumento de planeamiento
urbanístico general que comporte la alteración de las condiciones urbanísticas de los
usos del suelo.
Cuando concurran causas justificadas no contempladas en la presente ordenanza que
autoricen su modificación en cada caso concreto.
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TÍTULO 3. CRITERIOS AMBIENTALES EN SISTEMAS DE ILUMINACIÓN EXTERIOR
 

Artículo 7. Tipos de sistemas de iluminación exterior.
 
A los efectos de la presente ordenanza, se establecen los siguientes tipos de sistemas de
iluminación exterior:
 

Alumbrado vial: el de superficies destinadas al tráfico y estacionamiento de vehículos,
así como al tránsito de peatones.
Alumbrado específico: el de pasarelas y pasos subterráneos peatonales, escaleras,
rampas, alumbrado adicional de pasos de peatones, parques y jardines, pasos a nivel
de ferrocarril, alumbrado de fondos de saco, glorietas, túneles, pasos inferiores y áreas
de trabajo exteriores.
Alumbrado para vigilancia y seguridad nocturna: la iluminación de fachadas y áreas
destinadas a actividades industriales, comerciales, de servicios, deportivas y
recreativas, etc. con fines de vigilancia y seguridad durante la noche.
Rótulos luminosos y alumbrado de señales y carteles.
Alumbrado ornamental: el correspondiente a la iluminación de fachadas de edificios
emblemáticos y monumentos, así como estatuas, murallas, fuentes, entre otros.
Alumbrado residencial: la iluminación exterior de propiedades particulares, viviendas
unifamiliares o edificios multiresidenciales.
Alumbrado festivo y navideño.
Iluminación con proyectores.
Alumbrado exterior deportivo.
Otros tipos de sistemas de iluminación exterior no incluidos en los anteriores.
 

Artículo 8. Restricciones de uso y excepciones a las restricciones.
 
Con carácter general se prohíben las luminarias que por sus características puedan ocasionar
deslumbramiento o intrusión lumínica. En este sentido los sistemas de iluminación se diseñarán
siguiendo la normativa y prescripciones de documentos técnicos reconocidos, junto con las
restricciones identificados en la presente ordenanza.
 
No se permite, con carácter general:
 

El uso de tecnologías de iluminación que emitan por encima del plano horizontal con
fines publicitarios, recreativos o culturales, tales como LED, láseres y proyectores, entre
otras.
Los artefactos y dispositivos aéreos iluminativos de carácter publicitario, recreativo o
culturales dentro del horario nocturno.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
40

37
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de agosto de 2022

N.º 0163

Pág. 17134



●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

La iluminación de carteles o uso de rótulos luminosos en zonas E1, a excepción de
aquellos situados en suelo urbano, cuyo funcionamiento se regirá por lo establecido en
el artículo 10.
La iluminación directa y deliberada sobre formaciones rocosas como cortados de interés
natural sobre los que se tenga constancia del reposo reiterado y significativo de aves
catalogadas.
Se podrán excepcionar las restricciones establecidas en los siguientes supuestos:
Por motivos de seguridad ciudadana debidamente justificados.
En operaciones de salvamento y otras situaciones de emergencia. Esta excepción sólo
será aplicable durante el tiempo de duración de la operación de salvamento o la
situación de emergencia.
Para eventos de carácter temporal con especial interés social, entre los que se incluyen
el turístico y el económico, así como los de interés cultural o deportivo. Esta excepción
sólo será aplicable durante el tiempo de duración del evento.
Para iluminación de monumentos o ámbitos de especial interés patrimonial y cultural.
Para otros usos del alumbrado, de carácter puntual y de especial interés, debidamente
justificados.
Por supuestos que se determinen reglamentariamente.
 

Será necesario, en cada caso, el acuerdo del Ayuntamiento autorizando la excepción a las
restricciones en los supuestos previstos en los párrafos c), d) y e) del apartado anterior.
 
A pesar de su carácter excepcional, se deben presentar las medidas para minimizar la
contaminación lumínica en la actividad.
 
Artículo 9. Alumbrado vial, residencial, específico, de vigilancia y seguridad nocturna.
 

En el diseño y uso de alumbrado de tipo vial, residencial, específico, de vigilancia y
seguridad nocturna, son de aplicación las siguientes restricciones:
Los niveles de iluminación de referencia establecidos en el reglamento de eficiencia
energética, así como en la normativa específica que sea de aplicación, tendrán en
ambos casos carácter de máximos. En aquellos supuestos en que esto no sea posible
por motivos de seguridad, dichos valores no podrán ser superados en más de un 20%.
Este hecho tendrá que quedar justificado en el proyecto o memoria técnica de la
instalación.
En los casos de alumbrados residencial y vial en zonas lumínicas E1 o en áreas con
baja utilización, independientemente de la zona lumínica, se ha de proyectar con las
clases de alumbrado de más baja iluminación de las recogidas en el reglamento de
eficiencia energética, siempre que se garantice la seguridad ciudadana. Si no fuera
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posible, deberá quedar justificado en el proyecto o memoria técnica de la instalación.
Los niveles máximos de luz intrusa o molesta y de FHSinst, establecidos en la presente
ordenanza.
Las características de las lámparas, en función de la zona lumínica en que la instalación
se encuentre, estipuladas en la presente ordenanza.
Los requerimientos para los sistemas de accionamiento y regulación, establecidos en la
presente ordenanza.
El régimen y horarios de uso establecidos en la presente ordenanza.
 

Con objeto de que los niveles lumínicos sean acordes a las necesidades de cada zona, se ha
establecido la clasificación de cada tipo de vía y clase de alumbrado, según lo estipulado en el
reglamento de eficiencia energética. En el anexo II se incluye el listado de todas las vías
iluminadas en el término municipal, indicando la clase de alumbrado de aplicación en cada una
de ellas, de acuerdo con el reglamento de eficiencia energética.
 
Los niveles máximos de iluminación son valores en servicio y no de diseño, y habrán de ser
justificados siempre según lo establecido en el artículo 18 de la presente ordenanza.
 
Artículo 10. Rótulos luminosos y alumbrado de señales y carteles.
 

Durante el horario nocturno establecido en el artículo 17, únicamente permanecerán
encendidos los rótulos luminosos y el alumbrado de señales y carteles, que cumplan
una función informativa de posición y existencia de lugares en los que se presten
servicios, siempre que éstos se encuentren operativos, sin perjuicio de lo estipulado en
el artículo 8 de la presente ordenanza.
El alumbrado de señales y carteles se realizará mediante luminarias que emitan el flujo
luminoso de arriba hacia abajo, de manera que se garantice el cumplimiento del FHSinst
establecido en la presente ordenanza.
No se podrán superar los siguientes valores límite de luminancia, en función de la
superficie del cartel o anuncio luminoso y la zona lumínica en que se encuentre:
 

 
 

Zona lumínica Superficie del cartel Luminancia máxima (cd/m2)

E1 n/a 50

E2 n/a 400
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No se utilizarán dispositivos de emisión de luz intermitente en rótulos luminosos ni en el
alumbrado de señales y carteles.
Los rótulos luminosos y el alumbrado de señales y carteles han de disponer de los
sistemas de accionamiento necesarios para el cumplimiento del régimen de
funcionamiento que les corresponda en cada caso.
 

Artículo 11. Alumbrado ornamental.
 

En el alumbrado ornamental, se procurará que la disposición de luminarias o
proyectores permita la emisión de flujo luminoso desde arriba hacia abajo. En caso de
no ser posible, se utilizarán paralúmenes u otros dispositivos que cumplan lo indicado.
Este alumbrado permanecerá apagado en la franja de horario nocturno establecida en el
artículo 17, sin perjuicio de las excepciones indicadas en el epígrafe 7 de este artículo.
Se cumplirán las prescripciones relativas a las características de las lámparas, en
función de la zona lumínica en que la instalación se encuentre.
Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las medidas
establecidas en la legislación de patrimonio histórico.
El alumbrado ornamental no podrá superar los siguientes valores límite, vinculados a la
zona lumínica, así como los establecidos en el reglamento de eficiencia energética, en
función del material del elemento iluminado, aplicándose los más restrictivos en cada
caso.
No se considera alumbrado ornamental, debiendo evitarse en cualquier caso, la
iluminación con fines estéticos de ríos, riberas, frondosidades, equipamientos acuáticos,
y cualquier otro elemento o espacio natural.

 

E3

S< 2m2 800

2<S10m2 600

S>10m2 400

 

 

E4

S<0,5m2 1000

0,5<S2m2 800

2<S10m2 600

S>10m2 400
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El ayuntamiento puede establecer excepciones al régimen de funcionamiento y a la
orientación del alumbrado ornamental de inmuebles o ámbitos de especial interés
histórico y cultural, atendiendo a sus especiales valores patrimoniales y culturales.
 

Artículo 12. Alumbrado festivo y navideño.
 
En el diseño y uso del alumbrado festivo y navideño se aplicarán las siguientes directrices:
 

Reducir el horario de encendido en la medida de lo posible, adecuándolo a las horas
nocturnas de mayor tránsito de personas.
Ajustar el número de días de encendido al periodo festivo.
Disminuir al mínimo posible, la potencia y flujo luminoso instalados. En todo caso, se
cumplirán los valores máximos de potencia instalada establecidos en el reglamento de
eficiencia energética.
Seleccionar el número de calles a iluminar en función del tránsito de personas.
Priorizar en el diseño de este tipo de alumbrado la reducción de la luz intrusa.
Se establecen las siguientes características, calendario y horarios de funcionamiento.
 

Navidad      8 diciembre-7 Enero  18,00 a 24,00  horas Plaza Mayor Luminarias Led y otras
vías
 

Artículo 13. Iluminación con proyectores.
 
1 La iluminación con proyectores ha de cumplir los requisitos establecidos en esta ordenanza,
así como en el reglamento de eficiencia energética y demás normativa de aplicación.
 

Se utilizarán proyectores asimétricos para un mejor control de la emisión de luz.
Con carácter general, los proyectores cumplirán los niveles de iluminación asociados al
uso de los mismos.
Para la iluminación de superficies horizontales, siempre que sea posible, los proyectores
se colocarán en posición horizontal, de modo que se minimice la emisión de luz hacia el
hemisferio superior.
Los proyectores para la iluminación de superficies verticales se colocarán en la parte
superior del elemento a iluminar, emitiendo la luz de arriba hacia abajo y con los

Festividad Calendario Horario de
funcionamiento

Vías o zonas
iluminadas

Características
(tipo de lámpara,

potencia, etc.)
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apantallamientos que sean necesarios para el cumplimiento de lo establecido en la
presente ordenanza.
Se cumplirán las prescripciones relativas a las características de las lámparas, en
función de la zona lumínica en que la instalación se encuentre.
Las instalaciones de iluminación con proyectores de actividades deportivas al aire libre
han de disponer de la sectorización necesaria y los dispositivos de encendido y
apagado adecuados, con el fin de apagar la iluminación del área de juego tan pronto
como acabe la actividad.
Se establece el siguiente régimen de funcionamiento para las instalaciones de
alumbrado de áreas deportivas al aire libre:
 

 
 

Artículo 14. Luz intrusa o molesta.
 
Con objeto de minimizar los efectos de la luz intrusa o molesta procedente de instalaciones de
alumbrado exterior, las instalaciones de alumbrado exterior, con excepción del alumbrado
festivo y navideño, se diseñarán para que cumplan los valores máximos establecidos en la ITC-
 
EA-03 del Reglamento de Eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior (RD
1890/2018).
 
Artículo 15. Características de lámparas y luminarias.
 
Los sistemas de iluminación tendrán las siguientes características:
 

En relación con el tipo de lámpara, se emplearán aquellas que proporcionen mayor
eficiencia energética del alumbrado y resulten compatibles con las siguientes
estipulaciones:
 

 
 
 
 
 
 

Instalación Horario

Pista de Pádel 18,00- 24,00 horas
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En casos excepcionales, debidamente justificados por necesidad de mayor reproducción
cromática, y fuera de zonas E1 o E2 colindantes con E1, se podrán utilizar lámparas con Tª de
color superior a las indicadas, no pudiendo sobrepasar, en ningún caso, los 4000 K.
 
Como ejemplos de tecnologías de lámparas o fuentes de luz en el mercado que pueden dar
cumplimiento a las restricciones de las zonas E1 y E2 colindante con E1 se encuentran el
vapor de sodio en alta y baja presión (VSAP/VSBP), el led cálido/PC ámbar y halogenuros
metálicos, según sus especificaciones técnicas.
 
Se deben utilizar luminarias y proyectores que cumplan con lo estipulado en la presente
ordenanza, así como en el reglamento de eficiencia energética. A tal fin, no proyectarán la luz
fuera del objeto o zona a iluminar, evitando que ésta se introduzca directamente en fincas
colindantes o se dirija hacia el cielo nocturno. Con carácter general, habrá de garantizarse un
FHSinst inferior a 1.
 
Cuando esto no sea posible, deberá ser justificado en el proyecto y en ningún caso, se podrán
sobrepasar los siguientes valores establecidos en función de la zona lumínica en que la
instalación se encuentra.
 
 

Zona lumínica Emisión espectral bajo 440 nm de
longitud de onda, excepto LED

Restricciones para LED: emisión
espectral bajo 500 nm de longitud de

onda

E1  

<15%<10%

 

<10%E2, colindante con
E1

Zona lumínica Temperatura de color (K) de referencia

E2, no colindante
con E1

Hasta 2700 K

E3 Hasta 3000 K

E4
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Los valores indicados en la tabla anterior, podrán ajustarse en función de resultados obtenidos
y los avances técnicos en los sistemas de distribución luminosa de las luminarias del mercado.
 
Tanto los porcentajes de FHSinst como las características técnicas indicadas en la presente
ordenanza, deberán ser certificados por laboratorio competente, para cada tipo de luminaria o
equipamiento lumínico a utilizar.
 
Artículo 16. Encendido y control de las instalaciones.
 
Al objeto de disminuir la contaminación lumínica y ahorrar energía, los sistemas de iluminación,
de más de 20.000 lúmenes o 1 kW de potencia instalada, deben estar dotados de:
 

Reloj astronómico o tele gestión para el encendido y apagado, a fin de garantizar el
cumplimiento del horario de funcionamiento previsto en cada caso.
Sistemas de regulación de flujo luminoso que permitan el cumplimiento del régimen de
funcionamiento establecido en la presente ordenanza.
 

Artículo 17. Régimen y horarios de uso de los sistemas de iluminación exterior.
 
Con carácter general, se establece el siguiente horario nocturno:
 

Desde las 0:00 horas UTC (tiempo universal coordinado), hasta las 6:00 horas UTC, en
el horario oficial de invierno.
Desde la 1:00 horas UTC, hasta las 6:00 horas UTC, en el horario oficial de verano.

Zona lumínica FHSinst(%)

E1 <1<0

 

E2 <5<2,5

 

E3 <15<5

 

E4 <15
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El horario nocturno no se podrá reducir en ningún caso.
 
En cuanto al régimen de uso, se establece:
 

El horario de encendido y apagado de las instalaciones de alumbrado deberá ajustarse
a la salida y puesta del Sol.
La iluminación exterior que no sea necesaria por motivos de seguridad, se mantendrá
apagada durante el horario nocturno. Podrán considerarse necesarias por motivos de
seguridad las instalaciones de alumbrado vial, específico, de vigilancia y residencial,
siempre que den servicio en zonas con uso nocturno. Así como el balizamiento de
aerogeneradores, entre otros.
Las instalaciones de alumbrado exterior que deban permanecer encendidas en horario
nocturno, según lo establecido en el punto anterior, han de reducir en la medida de lo
posible el flujo luminoso durante dicho horario con respecto a los límites que les sean
aplicables, manteniendo la uniformidad de la iluminación.
 

TÍTULO 4. INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA
 

Artículo 18. Instalaciones de alumbrado exterior sometidas a autorización o licencia.
 
Las personas titulares de las instalaciones de alumbrado exterior en actividades sometidas a
intervención administrativa ambiental, licencia de obras u otros actos de intervención municipal,
deben incluir, como mínimo, en la documentación que acompaña a la correspondiente solicitud
de la preceptiva autorización o licencia que proceda en aplicación de la legislación sectorial
correspondiente, a los efectos previstos en la presente ordenanza, la siguiente información:
 

*Instalaciones hasta 1 kW de potencia instalada: declaración responsable del titular de
la instalación, indicando el cumplimiento de los preceptos tanto de esta ordenanza como
del resto de normativa de aplicación.
*Instalaciones con más de 1 kW de potencia instalada: presentación de una memoria
técnica, con el siguiente contenido mínimo:
 

 
 

*Ubicación de la instalación y zona lumínica en la que se encuentra. La ubicación
se aportará mediante un plano georreferenciado o, en su defecto, las
coordenadas en el sistema de referencia ETRS89, en proyección UTM Huso 30.
*Estudio luminotécnico que incluya justificación del cumplimiento de los niveles
de iluminación y uniformidad de aplicación en cada caso, así como de los límites
máximos de luz intrusa o molesta ocasionada por la instalación.
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*Número y tipo de luminarias: marca, modelo y características técnicas,
incluyendo justif icación del cumplimiento del FHSinst. Se adjuntará
documentación fotométrica de las mismas.
*Número, tipo y potencia de las lámparas, asociado a cada tipo de luminaria.
Indicándose eficacia luminosa y, según la zona en que se encuentre la
instalación, la temperatura de color o el porcentaje de radiancia por debajo de
440 nm o de 500 nm en caso de tecnología LED. Se adjuntará documentación
técnica.
*Proyectores: tipo de proyector (simétrico/asimétrico), marca, modelo y
orientación. Potencia, eficiencia y tipo de lámparas, niveles de iluminación y
justificación explícita del cumplimiento del factor de utilización, del factor de
mantenimiento y del resto de límites establecidos en el reglamento de eficiencia
energética.Sistema y horario de encendido y apagado. Indicar tipo de sistema,
modelo y marca.
*Sistema y horario de regulación del flujo luminoso. Indicar tipo de sistema,
modelo y marca.
*Plano de la instalación, con ubicación de los puntos de luz.
 

 
 

*En caso de que el sistema de iluminación, en su totalidad o parcialmente, no esté
afectado por la presente ordenanza, por algunas de las razones indicadas en el artículo
2, este hecho deberá quedar suficientemente justificado mediante la documentación
aportada. Si la causa de exención alegada es la especificada en el punto 3.e del citado
artículo, se deberá especificar la normativa de aplicación por motivos de seguridad.
 

Artículo 19. Garantía del cumplimiento de esta ordenanza en instalaciones públicas.
 
Se han de incluir en los pliegos de cláusulas administrativas de los contratos de obras,
servicios y suministros los requerimientos que ha de cumplir necesariamente el alumbrado
exterior para ajustarse a las determinaciones de la presente ordenanza.
 
Los instrumentos de planeamiento y proyectos de obras en los que se incluyan
determinaciones relativas a la red de alumbrado público, se redactarán de tal modo que se
garantice el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ordenanza.
 
Artículo 20. Facultades de inspección y control.
 

El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de esta ordenanza y garantizará su
desempeño mediante los oportunos controles e inspecciones.
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Una vez comprobada la existencia de anomalías en las instalaciones o en su
mantenimiento o cualquier actuación contraria a las determinaciones de la presente
ordenanza, el órgano municipal correspondiente practicará los requerimientos que
tengan lugar, y en su caso, dictará las órdenes de ejecución que correspondan para
asegurar el cumplimiento de esta ordenanza.
El órgano municipal competente podrá acordar que la realización de inspecciones en las
instalaciones para comprobar el cumplimiento de las previsiones de esta ordenanza, se
lleve a cabo por entidades colaboradoras debidamente autorizadas.
Los hechos constados en el acta de inspección levantada por el personal acreditado a
tal efecto por el Ayuntamiento tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en su defensa puedan presentar los interesados.
Las entidades, personas físicas o jurídicas sometidas a inspección tendrán la obligación
de facilitar al máximo el desarrollo de las actuaciones de inspección y control.
 

DISPOSICIONES ADICIONALES.
 
Disposición adicional primera. Sistemas de iluminación exterior existentes.
 
Los sistemas de iluminación exterior existentes a la entrada en vigor de la presente ordenanza,
no incluidos en la disposición transitoria primera, pueden seguir manteniendo sus
características técnicas, salvo que incurran en alguna de las prohibiciones que se establecen
en el artículo 9, en cuyo caso les serán de aplicación inmediata las restricciones contenidas en
el mismo.
 
Igualmente, han de cumplir con carácter inmediato con el régimen de funcionamiento, en lo
referente al horario de uso de cada tipo de sistema de iluminación.
 
Las modificaciones o ampliaciones de los sistemas de iluminación serán considerados como
nuevas instalaciones, en los términos recogidos en la disposición adicional segunda.
 
Disposición adicional segunda. Modificaciones o ampliaciones de sistemas de iluminación
existentes.
 
La modificación o ampliación de un sistema de iluminación existente será considerada como
nueva instalación en los siguientes casos y términos:
 

Sustitución de más del 50% de las lámparas de la instalación: las nuevas lámparas
deberán cumplir los requisitos establecidos en la presente ordenanza.
Actuaciones que supongan una modificación, ya sea por aumento o reducción, de más
del 50% de la potencia instalada o una afección superior al 50% del número de
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luminarias: las nuevas luminarias y sus correspondientes lámparas deberán cumplir
todos los requisitos establecidos en la presente ordenanza.
Incorporación de sistemas de encendido y apagado y de regulación de flujo luminoso:
se emplearán aquellos que permitan el cumplimiento del régimen de funcionamiento
establecido en la presente ordenanza.
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
 
Disposición transitoria primera. Sistemas de iluminación exterior existentes, altamente
contaminantes.
 
Los sistemas de iluminación exterior existentes que sean objeto de denuncia, una vez se
constate que causan perjuicios a las personas o al medio ambiente, o bien aquellos que la
Administración competente en materia de contaminación lumínica considere altamente
contaminantes, habrán de adaptarse a los requerimientos exigidos por dicha Administración, en
el plazo que se indique, que nunca será superior a un año, a contar desde la fecha en que el
requerimiento se efectúe.
 
Un sistema de alumbrado será considerado como altamente contaminante cuando incumpla los
preceptos establecidos en la presente ordenanza y demás normativa de aplicación sobre la
materia, y además, se de a alguna de las siguientes circunstancias:
 

Afección directa a zonas de máxima protección frente a la contaminación lumínica.
Afección a las personas.
 

Disposición transitoria segunda. Régimen de aplicación de las restricciones asociadas a la
zonificación lumínica.
 
Con independencia de lo dispuesto en las disposiciones adicional primera y transitoria primera,
lo establecido en esta ordenanza, en relación con las obligaciones y limitaciones vinculadas a
la zonificación, será de obligado cumplimiento a partir de la declaración de la zona lumínica
correspondiente en los siguientes casos: a Sistemas de iluminación exterior que sean
autorizados o puestos en funcionamiento con posterioridad a la fecha de aprobación de la zona
lumínica que le corresponda según su ubicación.
 

a) Las modificaciones o ampliaciones de los sistemas de iluminación exterior existentes
que sean realizadas con posterioridad a la aprobación de la zonificación
correspondiente, en los términos recogidos en la disposición adicional segunda de la
presente ordenanza.
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No tendrán que cumplir con dichas obligaciones y limitaciones los sistemas de iluminación que,
habiendo sido autorizados con anterioridad a la declaración de la zona lumínica
correspondiente, entren en funcionamiento en un plazo máximo de tres meses desde la fecha
de la citada declaración.
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
 
Quedan derogadas las disposiciones establecidas en normas de igual o inferior rango, dictadas
por este Ayuntamiento, que se opongan a lo establecido en la presente ordenanza.
 
DISPOSICIONES FINALES.
 
Primera: Se faculta a la Alcaldía para dictar cuantas órdenes o instrucciones resulten
necesarias para la adecuada interpretación, desarrollo y aplicación de esta ordenanza. En
ningún caso dicha potestad municipal podrá reducir los niveles de protección aprobados por la
Comunidad Autónoma, que tendrán siempre carácter de mínimos.
 
Segunda: En todo lo no previsto en la presente ordenanza, regirá el resto de normativa de
aplicación.
 
Tercera:La presente ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
 

ANEXOS
 

ANEXO I. ZONIFICACIÓN LUMÍNICA
 
Para la determinación de las distintas zonas lumínicas se ha atendido a la definición de las
mismas que establece la presente ordenanza, conforme a la legislación vigente y se han
considerado las características particulares del municipio, en cuanto a usos del suelo y sus
necesidades.
 
Así en virtud de la clasificación establecida en el artículo 5, y salvo que concurran causas
justificadas que autoricen su excepción en cada caso concreto, el término municipal se clasifica
en las siguientes zonas:
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ANEXO II. CLASES DE ALUMBRADO SEGÚN TIPOS DE VÍAS
 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en la plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Mohedas de Granadilla, 19 de agosto de 2022

Isidro Arrojo Batuecas
ALCALDE

Tipo de suelo Denominación del
área

Superficie (m2) Uso del suelo Clasificación zona
lumínica

         

         

Identificación Clasificación Clase de Nivel de Uniformidad Observaciones

de la vía o de la vía y alumbrado Iluminación    

instalación situación de        

  proyecto        
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar
 
EDICTO. Delegación de funciones de Alcaldía.
 
 
Por Decreto N.º 2022-0239 de fecha 22 de agosto de 2022, y con motivo de período vacacional
de la Sra. Alcaldesa, se delega la totalidad de las funciones de Alcaldía en el Primer Teniente
de Alcalde, D. Emiliano Martín Álvarez, desde el día 24 de agosto de 2022 hasta el día 29 de
agosto de 2022, ambas fechas inclusive.
 
Lo que se publica en cumplimiento del art. 44 del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.
 

 
Tejeda de Tiétar, 22 de agosto de 2022

María Dolores Paniagua Timón
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo
 
ANUNCIO. Modificación de Créditos 1/2022.
 
 
SUMARIO
 
Acuerdo del Pleno de fecha 18 de agosto de 2022 del Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo
por el que se aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 1/2022 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo a la baja
de partidas presupuestarias sí como del Remanente de crédito.
 
TEXTO
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de agosto de 2022,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria n.º 1/2022
financiado mediante la baja de partidas presupuestaria y el remanente de crédito, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://valdelacasadetajo.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Valdelacasa de Tajo , 18 de agosto de 2022

Juan Antonio Orgaz Rodríguez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valverde de la Vera
 
ANUNCIO. Contratación del suministro, instalación, gestión y mantenimiento de
equipos automatizados para el control de accesos a área de caravanas.
 
 
En relación al expediente siguiente:
 
N.º de Expediente: 359/2022.
 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN, GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPOS AUTOMATIZADOS PARA EL CONTROL DE ACCESOS A ÁREA DE CARAVANAS.
 
Contrato Sujeto a regulación armonizada: No.
 
Valor estimado del contrato: 17.360 EUR.
 
Importe: 21.005,6 EUR.
 
Importe (sin impuestos): 17.360 EUR.
 
Fecha Prevista de Inicio del Proceso de licitación: 25/08/2022.
 
Tipo de Contrato: Suministros.
 
Subtipo: Adquisición.
 
Clasificación CPV:
 

- 42961100 - Sistema de control de acceso.
 
- 48110000 - Paquetes de software de puntos de venta.
 

PROCESO DE LICITACIÓN.
 
Procedimiento: Abierto simplificado.
 
Tramitación: Ordinaria.
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Presentación de la oferta: Electrónica.
 
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No.
 
Reducción de candidatos/as en fases sucesivas: No.
 
Sistema de Contratación: No aplica.
 
DETALLE DE LA LICITACIÓN.
 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=tldDsvs

DBReXQV0WE7lYPw%3D%3D
 

ENTIDAD ADJUDICADORA.
 
Alcaldía del Ayuntamiento de Valverde de la Vera.
 
Tipo de Administración: Administración Local.
 
Actividad Principal: 22 - Servicios de Carácter General.
 
Tipo de Entidad Adjudicadora: Órgano de Contratación.
 
Sitio Web:
 

https://valverdedelavera.sedelectronica.es/contractor-profile-list
 

Perfil del/a Contratante:
 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=tldDsvsDBReXQ
V0WE7lYPw%3D%3D
 
PROVEEDOR DE PLIEGOS.
 
Alcaldía del Ayuntamiento de Valverde de la Vera.
 
Plazo de Obtención de Pliegos:
 

- Hasta el 09/09/2022 a las 13:43.
 

Dirección Postal:
 

- Plaza de España,1 (10490) Valverde de la Vera España.
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Recepción de Ofertas: Electrónica.
 
Plazo de Presentación de Oferta: Hasta el 09/09/2022 a las 23:59.
 

 
Valverde de la Vera, 22 de agosto de 2022

Esperanza Mayero Sánchez
ALCALDESA
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Información Pública Concesión de Aguas.
 
 
En esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido solicitada la concesión de aguas que se
describe a continuación:
 

Referencia expediente: C-0078/2022.
Solicitante: Felipe Jiménez Rubio.
Tipo de solicitud: Concesión de Aguas.
Descripción: Concesión de aguas subterráneas, con destino a riego de cerezos.
Caudal de agua solicitado: 0,07 l/s.
Volumen máximo anual: 680,95 m3.
Volumen máximo mensual (m3): 188,75 m3.
Destino del aprovechamiento: Riego de de 0,4752 ha de cerezos por goteo, parcelas
936 y 938 del polígono 3.
Cauce/Acuífero: Pozo de sondeo (Coordenadas UTM huso 30 ETRS89:
X=224247,Y=4464599).
Término municipal donde se localiza la actuación: Casar de Palomero (Cáceres).
 

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de UN (1) MES contados a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee pueda examinar la
documentación del expediente descriptiva de la solicitud. Para ello se deberá remitir antes de la
finalización de dicho plazo una petición expresa al correo habilitado al efecto:
 

informacion@chtajo.es
 

indicando en el asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente.
En el cuerpo del texto deberá indicar su nombre, apellidos, DNI y dirección de notificación. A la
dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le llegará un aviso informándole
de la puesta a disposición de la información en la sede electrónica de la Administración, a la
que podrá acceder previa identificación.
 
Durante este plazo, quien se considere afectado/a por esta petición podrá presentar su
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reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de los medios
habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá, indicando la referencia
C-0078/2022, a:
 

- Confederación Hidrográfica del Tajo.
 
- Comisaría de Aguas.
 
- Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico.
 
- Avda. de Portugal 81.
 
- 28071 Madrid.
 

 
Cáceres, 19 de agosto de 2022

Antonio Jesús del Moral Agúndez
TÉCNICO
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